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La abundancia de materiales por un la
do y por otro el ¡nteres con que creernos 
será leida la traducción de la carta dirigida 
por el Sr. Orlila á la (¡arela medica de 
París; sobre el estado de la instrucción 
pública en España , nos lia obligado á sus
pender para otro número un articulo de 
¡ilusoria, médica que habíamos destinado 
para el de boy. 

La carta del Sí . Orilla es muy lisongera 
para la Facultad de medicina, en especial 
de Madrid. Bi •'\e sobro, los bombres , es 
b.islanlc eslensa sobre las cosas y señala 
algunas , (jue en su conc ;plo son vicios del 
aclual estado de nuestra ens -fianza y or
ganización médica. El sabio decano de la 
hscuela de París promete remitir otra carta 
en la que se irá ocupando en los demás ra
mos de la ciencia de curar, en los hospi
tales y Academias; pondremos al cor
riente á nuestros lectores de esta segunda 
caria", en cuanto vea la luz pública en el 
vecino reino. A estas boras conoce ya toda 
la ¡Europa el estado de las ciencias médicas 
en Lspaña. Damos de nuevo las gracias á 
nuonro compatriota Orfila. 

También ocuparemos la atención de nues
tros lectores, luego que ¡ l a v a m o s dado lio 
á ciertas larcas que nos absorben lodo el 
tiempo, en una grave y trascendental 
cuestión ¡\ que lia consagrado la Acade
mia de medicina de París considerable 
número de sesiones. Aludimos á la cuestión 
del contagio epidémico y de las cuarente
nas. Ha habido discursos llenos de interés 
por lo ricos de hechos y razones. Jamás se 

Folletín. 

AL CÉLEBRE OCULISTA ESPAÑOL 

E L C I E G O . 

¿Qué has hecho, so l , de tus rayos 
Cuyo brillante esplendor 
Placer le daba á mis ojos 
Y vida á mi co razón? 
¿ Q u é fué de aquella humbrera, 
Hechura de todo un Dios, 
Que hoy mis ojos no distinguen 
Sus formas ni su color? 
¿ Q u é has hecho . d ímc , q u é has hecho 
Que en tenebrosa mans ión 
Has dejado las pupilas 
Que bebieron tu fulgor? 
¿No existes ?.. S í . que tu fuego 
Abrasa con su calor 

ha tratado tal cuestión con tanta copia de 
dalos. 

l ié aqui la caria de Orfila : 

Caí-las subro el estado de instrucción pública en 

España , por Mr. Or/ila. 

s CARTA PiUMF.r.A. 

Madrid 23 de octubre de 1846. 

SK.ÑOII RF.DAC.TOB : 

Acabo de recorrer gran parte de España con el 
objeto de examinar los diversos .establecimientos 
de i n s t r u c c i ó n púb l i ca v par t icularmente los que 
tienen por objeto las ciencias m é d i c a s ; creo que 
será úti l dar a conocer .í la Franc ia las felices mo-
dil icaciones ¡p í e se han in t roducido en la P e n í n s u l a 
desde algunos a ñ o s ¡i esta parte en las leyes rela
tivas á la e n s e ñ a n z a y al ejercicio de la medic ina , 
y de otro lado por ser del mayor i n t e r é s para este 
pais aprovechar , si hubiese, l u g a r , las mejoras 
notables que han tenido en Franc ia las ins t i tuc io 
nes m é d i c a s , sobre lodo á las que convienen á la 
e n s e ñ a n z a , servicio de hospitales, Academias , etc. 
Permi t idme , pues, d i r ig i ros el resultado de mis 
observaciones , r o g á n d o o s la in se rc ión de el las en 
vuestro d iar io . E l momento es tanto mas oportuno 
cuanto que se halla la Francia bajo el punto de m o -
di l icar una l eg i s l ac ión antigua , contra la cual se 
alzan tantas voces con justo motivo Con esto se 
verá que bajo el concepto de los estudios y del ejer
cicio del a r le , la España goza de ciertas ventajas 
que las personas sensatas reclaman desde mucho 
tiempo , aunque en vano , para la Franc ia . C u i l i e -
mos en que la nueva ley lio se h a r á aguardar por 
mucho t i empo , y que el año de 1847 no trascur
r i rá sin que aquella haya sido votada por los pode
res legislativos. 

D e s p u é s de muchas vicisitudes , el decreto de 17 
de setiembre de 1845 ha lijado a cinco el n ú m e r o 
de Facultades de medicina que han sido e s t ab lec í -

Mis ojos que no te encuentran; 
M i s ojos que ya no son! 
Sí existes , s í , que te canta 
En la pradera el pastor, 
Y los vates te dedican 
Su mejor inspiración. 
Mas sí existes... ¿ d ó n d e l a n z a s 
Tara mí tu resplandor? 
¿ Por qué gozan otros seres 
L o que hallar no puedo yo? 
Yo que te busco, sol ,mío, 
Para curar mi dolor. 
Como busca su cordera 
E l ovejo balador, 
Como la verde enramada 
E l perdido ru i señor , 
Y como el charco de plata 
Abrasado segador; 
Como al tesoro el avaro, 
Como el mísero el favor, 
Como el bueno la just ic ia , 
Como el enfermo al doctor, 
Como el poeta la musa, 
Como el amante el amor.. . 
Y como busca al Eterno 
E l contrito pecador 

Soy ciego! es verdad'; soy ciego, 
Y aunque se abrasan mis ojos 
Con el fuego do tus rojos 
Resplandores no los ven. 

das en M a d r i d , C á d i z , Valencia , Barcelona y 
San t i ago ; aunque estas Facultades se hallen esta
blecidas á corta diferencia sobre el mismo prin
c i p i o , la de . M a d r i d , no obstante, ofrece una or
g a n i z a c i ó n mas ampl ia y mas completa ; a s i , pues, 
me c o n c r e t a r é á dar la á conocer detalladamente. 
(Sigue la distribución de las cátedras, las horas 

y los profesores que desempeñan aquellas.) 
E l local en que se hal la s i tuada , 1 ajo el nombre 

de real Colegio de San Carlos, es uno de los 
edificios mas hermosos que se pueda imaginar . I.os 
edificios que del mismo y é u e r o he vis o en F r a n c i a , 
en Ing la t e r ra , en H o l a n d a , en Alemania y en 
I t a i i a , e s t án muy lejos de c o m p a r á r s e l e . Colocado 
dicho edificio en la calle de A t o c h a , al lado del 
hospital g e n e r a l , y viene á tener 310 pies de largo 
y otros tantos de ancho. Debajo del peristilo , y 
antes de entrar en un vasto patio cuadrado, del cual 
cada lado tiene 200 pies , se eiicnetttrtfo dos 
grandes escaleras , una á la derecha y o ' ra a la i z 
qu ie rda , que conducen á los gabinetes a n a t ó m i c o s , 
a la bibl ioteca , á las oficinas de a d m i n i s t r a c i ó n , 
á ciertas c l ín i cas , etc. E l piso de la calle se ha l la 
ocupado por cuatro mafiní l icos anfiteatros-, elegan
temente cons t ru idos , de los cuales el uno es muy 
vasto ; por una sala de actas , inmensa , que sirve 
t a m b i é n para las l e c c i o n e s p o r dos grandes salas 
de d i s ecc ión , y finalmente por algunas c l í n i c a s . 
Todo e s t á , pues , dispuesto para poder dar a la 
vez muchos cursos, lo cual es indispensable en 
una F a c u l t a d , donde los d i s c ípu los , clasificados 
por a ñ o s , e s t án obligados á recibir las lecciones 
correspondientes á las materias indicadas por el 
programa de cada a ñ o . L a const iuccion de este her
moso establecimiento , que ha costado cerca de cua
tro mil lones de francos , se debe al sabio y venera
ble D . Pedro Castello', pr imer m é d i c o de la reí i a . 
antes ca t ed rá t i co de la Escuela y m é d i c o de Fers 
nando V i l . Este anc iano , rodeado de una considc<. 
r a c i ó n tan grande como merec ida , j a m á s ha abu
sado de la influencia que ejerce y ha ejercido sobre 
los soberanos , de quienes ha tenido la confianza, 
s ino para servir á la profesión y a los que la c u l 
t ivan . ¡ P u e d a n estas lineas darle una déb i l idea del 

Soy ciego , s í , y m i destino 
Es l lorar , porque no veo 
Lo que busca m i deseo 
Lo que me priva de un bien. 

Soy ciego 1 es verdad , soy ciego, 
Y en mi delirio olvidaba 
Que por mi suerte habitaba 
E n horrible lobreguez. 
Olvidaba que tus rayos 
Dan luces, s í . . . . pero nunca 
Las flores que el aire t runca 
Levanta tu brillantez. 

Y o siento quemar m i frente, 
M i corazón inflamarse; 
M i espír i tu arrebatarse 
Con tu fuego abrasador; 
Pero mis ojos vendados 
Giran con loca esperanza 
Tras un bien que nunca alcanza 
M i frenético dolor. 

«Allí está el festín , allí 
«Las amadoras doncellas: 
«Volemos , dicen , con ellas 
«A disfrutar un placer!. . .» 
¿Y qué es el f e s t ín? . . . . ; silencio, 
Turbas felices; callaros! 
Sin que i el amor entregaros 
Os oiga ini padecer! 
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respeto que me ha inspi rado su noble c a r á c t e r , sus 
virtudes y su talento! 

ESTUDIOS M É D I C O S . 

L a du rac ión de los estudios m é d i c o s es de nueve 
años cuando el d i sc ípu lo quiere obtener el grado 
de doc tor , y de siete, si solo aspira á í e r l i c e n 
ciado ; este ú l t i m o grado dá derecho de ejercer la 
facultad en toda España y los que lo poseen son 
jnédicos cirujanos. Solo los doctores pueden as
pirar a las plazas de c a t e d r á t i c o s , agregados y m é 
dicos de aguas minerales. Es probable que el doc
torado será exigido igualmente para ser m é d i c o 
de los hospitales, m é d i c o de c á m a r a y de la casa 
real (médica de familia). .N'o olvidare decir que 
al fin del quinto^ a ñ o de estudios, los d i sc ípu los 
es tán obligados á adqui r i r el t í t u l o de bachilleres 
en medicina , que no les d á n i n g ú n derecho de 
ejercicio. 

C O N F E R E N C I A S . Independientemente de los es
tudios mas arr iba i n d i c a d o s , los d i s c ípu los de 
q u i n t o , sesto y s é t i m o a ñ o s se reuoen por espacio 
de dos horas el jueves de cada semana , bajo la pre
sidencia de un c a t e d r á t i c o , para discut i r ciertos 
puntos t e ó r i c o s . U n d i s c í p u l o de s é t i m o a ñ o lee 
una memoria sobre un asunto que se ha designado 
en suerte ocho d iasantes . Tres d i s c í p u l o s , a l í ñ e 
nos , uno de s é t i m o a ñ o y dos de sesto a rgumentau 
en seguida contra el autor de la memoria por espa
cio de veinte minutos poco mas ó meuos cada u n o . 

A escepcion de los cursos de c l íu iea que se hacen 
todos los dias por espacio de doce meses , los de* 
mas empiezan el 2 de octubre y conc luyen el 31 
de mayo . N u n c a hay lecc ión t eó r i ca los jueves , á 
no ser quesea de la q u í m i c a genera l . 

A h o r a voy á dar una ojeada sobre los hombres y 
sobre las cosas. L o s c a t e d r á t i c o s hablan todos 
de memor ia y s in no tas ; la mayor parte de ellos 
e s t á n dotados de prodigiosa fac i l idad , y el estilo 
de algunos de ellos es de notable elegancia ; todos 
dan lecciones ricas en hechos y con un orden que 
nada deja que desear. Os con fe sa ré que en este 
concepto he quedado altamente sat isfecho; des
p u é s de haber oido y visto e n s e ñ a r en varios pa í s e s 
de Europa , no t i t u b e a r é eu deciros que en lo que 
concierne a l persoual de c a t e d r á t i c o s , la Facu l t ad 
de M a d r i d nada tiene que envidiar á la mayor parte 
de las escuelas existentes. Y a en Barcelona , y so» 
bre todo en C á d i z , pude convencerme que las per
sonas dedicadas á la e n s e ñ a n z a méd ica tienen un 
gran valor científ ico y que nada ignoran de cuanto 
ha sido publ icado tocante a la ciencia que e s t á n 
encargados de dar á conocer. 

Notareis , S r . Redactor .que exisleen lasFacul tades 
de E s p a ñ a una cá t ed ra de historia y de literatura 
médicas y otra de clínica general; estando reco
nocida desde mucho tiempo la u t i l idad de la pr ime • 
ra , me c o n c r e t a r é á hablar de la segunda , que es, 
eu m i concepto, una i n s t i t u c i ó n esceleute; se po-
nen á d i s p o s i c i ó n del profesor un n ú m e r o conside
rable destetho'cospos, de p h s i m e t r o s , d e s p é c u l o s , 
de c a t h é t e r e s , de migroscopios y todos los reacti
vos q u í m i c o s necesarios para anal izar los humo
re s , e t c . : casi todo cuanto se aprende en el curso 
de patología g e u e r a l . s e hace constar diariamente 
*n el lecho de los enfermos por los d i s c í p u l o s , 

¿No mirá is mi desventura? 
¿O DO sabéis lo que pena 
E l que tiene el alma llena 
De amorosa an imación , 
Y al escuchar vuestros gritos 
Quiso volar á la orgía 
S in recordar que tenia 
Sin luces el corazón? 

Ca l la ros , turbas felices, 
Que vuestro amante delirio 
Viene á aumentar el mart i r io 
Que mata mi juventud. 
Viene á decir que mi vida, 
Sin conocer los placeres 
Que disfrutan otros seres, 
Se revuelca en su a taúd. 

Viene á decirme , que incierto, 
Peregrino en la tormenta 
Que le arroja violenta 
Sin saber dónde , ni á q u é . . . 
E s el ciego que afanoso 
Llorando va su destino, 
Sin encontrar un camino 
Que no tropieze su p i é . 

No llores , c iego, no llores; 
Enjuga tu llanto ya: 
Que pronto un campo de flore» 

d i s t r ibu idos en series y bajo la d i r ecc ión del ca 
t e d r á t i c o . Es un hernioso ejemplo que manifestar 
á aquellos administradores de hospicios de F ranc i a , 
que oponen incesantes dificultades á los m é d i c o s 
encargados de propagar la e n s e ñ a n z a c l í n i c a , bajo 
el pretesto mal fundado que se fatiga a los en ter
mos , y d i r é casi magul lados por las invest igacio
nes á que se les somete. 

Las c l ín icas m é d i c a , q u i r ú r g i c a y de pa i tos , es-
tan organizadas de nía ñera que presentan incontesta
bles ventajas , sí se remedian algunos inconvenien
tes que i n d i c a r é m u y en breve. Los d i s c í p u l o s de 
cada una de estas c l ín icas e s t á n d is t r ibuidos por los 
c a t e d r á t i c o s en series de c iuco á s e i s ; cada serie 
esta encargada de observar un enfermo , tantas 
veces al dia como lo desea (esto no es tá pe rmi 
tido en Franc ia ) , y á notar la o b s e r v a c i ó n relat iva 
á este enfermo D e s p u é s de la vis i ta , el c a t e d r á t i c o 
se s i t ú a en el anfiteatro y l l ama á uno ú otro de los 
d i s c í p u l o s de ¡a ser ie , e¡ cual esta obl igado á dar 
cuenta de lo que ha visto , de llevar un d i a g n ó s 
t i co , de disertar sobre las causas de la enfermedad, 
de proponer un modo de t ra tamien to , etc. Es i n 
út i l decir que a menudo el d i s c í p u l o se ve in t e r rum
pido por el maestro, el que se esplana y desarrol la 
los puntos mas interesantes ó que rectifica los erro
res cometidos por el estudiante. L a a t e n c i ó n re
ligiosa , con la cual los asistentes siguen estas c o n 
ferencias, prueba bastante que las consideran como 
e s t r e ñ i d a m e n t e ú t i l e s . A q u i , como en o i r á s F a 
cultades de E s p a ñ a , los c a t e d r á t i c o s de c l ín ica 
tienen el derecho de escoger en ludas las salas de l 
Hospi ta l general los enfermos que mejor les c o n 
vienen, y casi s iempre este a r t í c u l o del reglamento 
se ejecuta s in d i f icu l tad . 

L a i n s t i t u c i ó n que tiene por objeto reun i r los 
a lumnos de los tres ú l t i m o s a ñ o s para d i scu t i r 
memorias escritas por ellos mismos , ofrece tales 
ventajas, que no hay necesidad de hacerlas ver: 
se conc ibe , en efecto , que estas conferencias o b l i 
gan á los d i s c í p u l o s a reflexionar se r i amente , á 
madurar lo que han aprendido v á esponerlo con 
orden y con m é t o d o . A p l a u d i r é Igualmente estos 
ejercicios prácticos sobre las operaciones , sobre 
la ap l i c ac ión de los aparatos y de los rendajes, 
de los cuales toman lecc ión a su tu rno todos los 
d i s c í p u l o s de la F a c u l t a d , bajo la d i r ecc ión de l 
gefe de los trabajos a n a t ó m i c o s , de los coadvun-
tos y de los ayudantes. E u cuanto a las disecciones, 
s e r á ' s u f i c i e n t e que diga que el local destinado a 
este ob je to , perteneciente a la F a c u l t a d , es tan 
hel io y tan vasto como el de C lamar t , en P a r í s , que 
tiene escelentes luces y e s t á tan provisto de una 
gran cant idad de agua , siendo abundantes los ca
dáve re s . L o s d i s c í p u l o s no disecan nunca fuera de 
la presencia del gefe de los trabajos a n a t ó m i c o s y 
de muchos ayudantes de a n a t o m í a . 

D e s p u é s de haber dado parte de lo que , s e g ú n 
mi modo de sent i r , es tá perfectamente concebido, 
quiero haceros conocer los vicios de que adolecen 
ciertas partes d é l a o r g a n i z a c i ó n de esta e n s e ñ a n z a ; 
cualquiera que sea la capacidad de mis observacio
nes cou respecto á lo d icho , he c r e í d o ovher co
municar las al gobierno de la r e i n a , que las apre
ciara , no lo d u d o , en su justo va lor . 

De peregrinos eolores 
T u ansiosa vista verá . 

No llores, que huy en el mundo 
Consuelos para tu ma l . 
Por esc dolor profundo 
De lamento moribundo 
Tendrás placer sin igua l . 

Yerás el s o l , las estrellas, 
E l cielo, su manto azul ; 
Y á los fulgores de aquellas 
Yerás amantes doncellas 
Luciente flotante tu l . 

Yerás sus manos que abrasan 
Sí con las nuestras se chocan, 
Y sus labios que provocan 
A l corazón que traspasan 
Con las palabras que evocan. 

Sus ojos negros , brillantes 
A l pecho roban la calma; 
Y en tan felices instaules 
Hay ciegos muchos amantes, 
Por luces que tenga el a lma. 

No llores , ciego, no llores; 
Enjuga tu llanto ya; 
Que nueva vida de amores 
Para aliviar tus dolores 
Te es tá esperando qu izá . 

Calló el ciego, y á otro dia 
E l bien que ansiaba encon t ró , 

Desde luego me ha chocado el poco tiempo un 
se consagra a las disecciones (tres horas díari* 
durante el primer año y dos únicamente duratS 
cinco meses de los dos ú l t i m o s años) ; he solicitad 
que este tiempo fuese al menos de tres hora", 
he creído igualmente que no era suficiente unes 
ludio práctico de la anatomía descriptiva poresnV 
ció de tres a ñ o s , cuando los estudios duran siot 
a ñ o s á lo menos, y que era necesario prolon»/, 
aquel hasta el fin de aquel año: ¿cómo suponer "fi 
efecto, que en el momento de aspirar al gradó di 
licenciado, ó la conc lus ión del sét imo a ñ o , | ü s 

alumnos que no han disecado hace cuatro años 
puedan acordarse de los detalles importantes de 
Una ciencia que segun nn modo de ver no han cur 

sado bastante? Igualmente he solicitado que | a 

higiene privada fuese enseñada mas adelante a 
menos que no se redugese este estudio .. algu'uss 
consideraciones fisiológicas generales, y en estecoso 
sería necesario confiarle al catedrát ico de fisiología 
E n cuanto a la anatomía y á la terapéutica genera 
les, sí se concreta á generalidades que casi serta-
sumen en definiciones, entiendo que se puede hacer 
ocupar en ella á los d isc ípulos antes de haberles lie. 
cho estudiar la patología interna y estarna; pero esto 
no es posible sino con la condic ión de enseñársela 
mas tarde y cuando hayan adquirido las nociones 
preeliminares indispensables , las particularidades 
tan importantes de estas dos eieneias. La anatomía 
general quirúrgica me ha parecido que estaba de
m á s , v que era necesario rayarla¡del cuadro, desde 
el momento que hay un curso de clínica general 
m é d i c a . 

He insistido largamente en la necesidad de dis
minuir el número de lecciones, que, á mi parecer, 
no deben tener lugar mas que tres veces porsema-
na. Los d i sc ípu los , á pesar de ser esceleute la insti
tución del repaso de materias. se ven obligados i 
seguir todos los cursos del año á que pertenecen, 
y están de tal manera sobrecargados por el número 
de lecciones que tienen , que no les queda tiempo 
para leer, para reflexionar ui para anotar los he
chos principales que les han sido comunicados; 
resulta de esto con evidencia una confusión que 
precisamente debe recaer en detrimento de los 
estudios. El inconveniente que señalo es notable, 
sobre todo para las chuicas; sucede a menudo que 
al concluir las visitas, los catedráticos entran en 
los anfiteatros para seguir sus ejercicios, que tanto 
he ensalzado, y que se ven obligados a dejar el sitio 
al cabo de diez ó quince minutos , porque los dis 
c ípulos son llamados á seguir i otros profesores. 
Que las lecciones cl ínicas no tengan lugar, como 
las d e m á s , sino tres veces por semaua y desaparece
rá este grave inconveniente. 

A propósito de las c l ín icas; he pedido con instan 
cia que el n ú m e r o de camas de cada una de ellas 
sea aumentado al mayor número posible. ¿Qué ton, 
en efecto, para la cl ínica quirúrgica veinticinco c» 
mas para uno de los catedráticos y treinta y una 
para el otro, y para la cl ínica medien veintiséis 
camas para uno de ellos r catorce para el otro? ti 
gobierno no podría apresurarse bastante eu tomar 
con respecto a este punto una dccisüou favorable 
a los deseos de la Facultad. Es nccesari.j Iguiiinéhtt 

T en delirante porfía 
A l hombre que le c u r ó 
Sollozando le decía . 
" ¡Fuis te is vos!... A h ! solo r o í 
Pudiera ser el que cura 
Nuestra terrible amargura!. . . 
Tal mi lagro . . . solo Dios 
O vos , señor , lo procura! 
No era nadal . . . Ya soy hombre, 
Era ciego, tengo vista: 
¡Ah s e ñ o r ! . . . vuestro renombre. 
Aunque la fama se asombre, 
Canta ré mientras existal 

Porque es dos veces nacer 
Perder la vista y hal lar la . . . 
Es de la tumba volver 
Y la pena del no ser 
Con la vida compararla. 

Es cerrar la estensa herida 
Por do la hiél entra al a l m a , 
Por donde sale la v ida . . . 
Es dar apoyo á una palma 
De su tronco desprendida. 

Es aT hombre que vivia 
l-.ii tenebroso capuz 
Sacarlo de su agonía 
Y decirle : ¿ves el dia? 
Pues goxa su hermosa luz.» 

JOSK JOAQUÍN V H I . A M I T * . 
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que la cl ínica de par tos , en la que deben bailarse 
las mugeres en c i n t a , las pa r idas , las que es tán 
afectas á enfermedades propias del sexo y los re-
ciciinacidos , sea notablemente agrandada , y que 
en lugar de treinta ó treinta y dos cunas cuentea 
lo menos con un n ú m e r o de o d í e n l a a cien o. Haré 
asimismo notar que los d i sc ípu los no tienen ningi in 
medio prác t ico de estudiar las enfermedades sifilí
ticas y c u t á n e a s , las afecciones mentales y las en
fermedades de los n i ñ o s , las enfermedades afectas 
de sífilis y de lesiones c u t á n e a s que es tán relegadas 
al hospital de San Juan de Dios , donde no pueden 
penetrar los estudiantes , y los locos en muy 
pequeño n ú m e r o , que e s t án concentrados en el 
Hospital general ; es d e c i r , en un establecimiento 
donde no está dispuesto nada para esta i n s t r u c c i ó n . 
Tal estado de cosas no podr ía ser tolerado por 
mucho t i e m p o ; es de toda necesidad que los d i s 
cípulos puedan estudiar las enfermedades de la pie l , 
y r;ue se cree un hospital de locos y una mater
nidad. 

He s e ñ a l a d o igualmente otro medio de hacer mas 
fructífera la e n s e ñ a n / a ; esto es , e m p e ñ a r á los 
disc ípulos que se dedican actualmente á escuchar á 
los c a t ed rá t i co s á tomar notas y á responder en la 
s igí lente lección á cierto n ú m e r o de cuestiones que 
les serian d i r ig idas acerca los puntos d é l a lección 
antecedente. I.os d i sc ípu los no son tan numerosos 
en cada clase para que hubiese la menor dif icul tad 
en adoptar esta medida 

He pedido t a m b i é n que las reuniones , tan út i les 
bajo el nombre de Academias , tuviesen lugar 
los jueves , no solamente para los d i sc ípu los de los 
tres ú l t i m o s a ñ o s , como se practica actualmente, 
sino t a m b i é n y con separación para los alumnos 
de cada a ñ o ; seria suficiente para obtener dese
mejante medida todas las ventajas que se pueden 
espera r , indicar en un a r t í c u l o reglamentario el 
objeto de las conferencias que d e b e r í a n tener lugar 
eu el trascurso de los cuatro primeros a ñ o s de es
tudios . 

E X A M E N E S . 

• L o s exámenes de fin de año , ins t i tuidos en Es
p a ñ a desde el de 1801, tienen por objeto asegurarse 
que el trabajo de los a lumnos ha sido provechoso. 
Veamos entretanto si el plan que se sigue actual
mente en las Facultades compensa suficientemente 
esta necesidad No titubeo en pronunciarme por la 
negativa ; en e lec to , se sacan en suelte seis pre
guntas po rcada candidato y se hace tratar estas 
preguntas de la manera que" las entiende, sin que 
los encargados puedan interrogarle n i ayudarle. 
¿QuéSucede- , pues? Los d i sc ípu los instruidos ha-
Lian sobre cada una de las preguntas por espacio 
de algunos m i n u t o s ; o t ros , eludiendo la c u e s t i ó n , 
prueban que saben mas de lo que se les ha pedido;' 
hay un gi'a'n n ú m e r o q u e , no teniendo el habito de 
esponer los hechos científ icos con o r d e n , tratan 
las cuestiones con una confus ión sin ejemplo ; los 
que hubieran podido contestar de una manera sa
tisfactoria acerca otros puntos y que no conocen 
los asuntos sobre que se les ha "interrogado , per
manecen mudos , y mudos de la manera que' lo he 
visto cuando el examen se había terminado al cabo 
de cuatro minutos . Es fácil apercibirse que s iguien
do semejante m a r c h a s e está espuesio a suspender 
candidatos que hubieran p o d i d ó s e r a p r o b a d o s v ad
mitir á otros que la casualidad ha favorecido y que 
hubieran sido reprobados sí el examen hubiese sido 
mas serio. H e pedido con las mayores instancias 
la modif icación del reglamento con respecto á esto 
para volver á lo que se practicaba en 1843 , época 
en la cual el ju rado interrogaba á los candidatos, 
d i r ig iéndoles varias preguntas y en suficiente n ú 
mero para poder asegurarse de su entera capacidad. 
Semejante examen no podr ía durar menos dejmedia 
hora para cada candidato. 

E X Á M E N E S D E R E V A L I D A O D E L I C E N C I A D O . — 
SI los e x á m e n e s de fin de año son i l u s o r i o s , y 
si Jos exámenes de reválida son insuficientes , es 
evidente que las pruebas de ja rán mucho que desear. 
Asi es que los e x á m e n e s de revál ida es tán muy les 
jos de ser una cosa seria como vov á demostrar. 
Después de siete a ñ o s de estudios se hacen sufrir á 
puerta cerrada un primer examen l lamado de 
tentativa, en el cual se supone hablar de todo v 
«ii el que se o lv idan necesariamente partes impor
tantes. ¿ C o m o es posihlesuponer, en efecto, que en 
un espacio de tiempo muy corto se pueda estar se
guro de la capacidad de los candidatos acerca de to
dos los ramos teór icos de la ciencia? ¿Se puede, acaso 
«xigir de un a lumno que responda de un golpe y 
de una manera satisfactoria á las cuestiones relativas 
j¡ las ciencias accesorias, á las ciencias a n a t ó m i c a s , 
« s io lng i ca s , m é d i c a s , e tc .? De otra parte este 
examen está viciado grandemente por estar hecho 
eu ausencia del p ú b l i c o . Después de esta prueba 

los candidatos sacan en suerte tres cuestiones y es
cogen una de ellas para resolverla por escr i to ; al 
cabo de cuatro dias el d i sc ípu lo se presenta á leer 
su trabajo é inmediatamente después se le hacen 
objeciones por espacio de una hora por los cuatro 
examinadores que componen el t r i b u n a l ; tal es el 
segundo examen. E n el tercero, los alumnos son i n 
terrogados acerca de un caso practico : aqu í el exa
men tiene lugar en la cama de los enfermos desde 
el m o m e n t o , d e s p u é s en el anfiteatro, > todo el 
inundo debe saber que merece mi a p r o b a c i ó n . 

D i ré mas : suponiendo que la d u r a c i ó n de los 
e x á m e n e s de. fin de año fuese de. media hora y que 
estos exámenes fuesen tan serios como deber) serlo, 
los exámenes de revalida, de la manera como se 
hallan instituidos (en n ú m e r o de t res ) , serian aun 
insuficientes. E n efecto , las ciencias que el méd ico 
debe conocer son numerosas y d i f íc i les , y la espe-
riencia enseña todos los dias que en oarle se las o l 
v i d a , á lo menos cuando se descuida ocuparse de 
ellas en todo el curso de los estudios. Nadie creerá 
que un a lumno de s é t i m o a ñ o se acuerde , por 
e jemplo , de la a n a t o m í a descriptiva que no ha 
estudiado desde el tercer a ñ o , si no ha continuado 
disecando. 

U n escelente sistema de e x á m e n e s , he dicho a l 
gobierno, consiste en probar cada a ñ o que se ha 
aprovechado el t i empo, y al final de los estudios, 
que no se ha olvidado nada. Para adqui r i r esta 
ú l t i m a prueba es de toda necesidad que por me
dio de e x á m e n e s a u t é n t i c o s se asegure la capacidad 
actual de los candidatos , renunciando al examen 
l lamado de tentativa , r e e m p l a z á n d o l e por cuatro 
e x á m e n e s de tres cuartos de hora cada uno por ca
da candidato. E n este caso los examenes de revá 
lida serian en n ú m e r o de seis. 

Primer examen. Ciencias a n a t ó m i c a s y fisio
lóg icas . 

Segundo. Pato'.ogia interna y esterna, opera
ciones y a n a t o m í a pa to lóg ica . 

Tercero. Ciencia f ís icas y q u í m i c a s . Higiene 
privada y púb l i ca y farmacia . 

Cuarto. Partos , medicina legal y t e r a p é u t i c a . 
Quinto. Examen de cl ínica q u i r ú r g i c a , luego la 

visita de dos enfermos. 
Sesto. Examen de c l ín ica méd ica , luego la v i 

sita de dos enfermos. 
E l examen d e a u a t o m í a seria á la vez t eó r i co y 

pract ico; es decir , que antes de interrogar a l can
didato en el anti teatro, este h a b r í a tratado por 
espacio de tres ó cuatro horas y sin n inguna asis
tencia , una cues t ión que hubiera sido sacada en 
suerte y que en el mismo momento del examen 
hubiera preparado , en presencia del t r ibunal , tan 
pronto uno ó muchos nervios , tan pronto una ó 
muchas ar te r ias , ciertos m ú s c u l o s , etc. — E n el 
segundo examen se deber ía exigir, antes de empezar 
la parte o r a l , que el candidato luciese sobre el ca
d á v e r una ó muchas operaciones — E n el tercero, 
seria menester hacer reconocer al aspirante , p lan
tas y drogas medicinales. — E n el c u a r t o , seria ne
cesario que el candidato redactase allí mismo un 
documento m é d i c o legal , una ó muchas f ó r m u l a s 
y quo se entregase á maniobras obstetricales eu el 
manequin. 

Se d i r á tal vez que esto seria exigir de los cate
d r á t i c o s un t iempo muy considerable que el que 
consagran en estos momentos á los deberes que les 
es t án impuestos. Es fácil de demostrar que esto 
no es nada : eu efecto , si de un lado los profesores 
se encuentran sobrecargados, de otro lado su tra
bajo seria s ingularmente d i sminu ido por la me
dida que r e d u c i r í a las lecciones á tres dias por se
mana , y sobre todo por la i nh ib i c ión en el t r ibuna l 
de un agregado en reemplazo de un profesor como 
lo p r o p o n d r é luego. P o r otra parte los hombres dis
t inguidos v concienzudos que componen en la ac
tual idad e"l personal de la F a c u l t a d , tienen á m u 
cho honor la profes ión y la Escuela , de la cual son 
la g lo r i a , para cejar á la vista de uu ligero sacrificio 
de su tiempo , admit iendo que les fuese deman
dado. 

E X A M E N E S P A R A E L D O C T O R A D O . Son en n ú m e r o 
de dos. E n el pr imero el candidato redacta una 
memoria s egún las formas indicadas, hablando del 
grado de l i cenc iado , y cuyo asunto versasobre la 
materia de los cursos del octavo y noveno años de es
tudios. E n el segundo, el l icenciado hace una lec
c ión , después de uua hora de p r e p a r a c i ó n , acerca de 
uu punto sacado por suerte y escogido entre c ien
to relativos á las materias e n s e ñ a d a s durante los 
dos ú l t i m o s a ñ o s . Solo la universidad de M a d r i d 
couf íere el doctorado. 

A G R E G A D O S . 
Exis ten en la Facul tad de Madr id ocho agrega

dos: uno de ellos d i r í g e l a biblioteca , otro es se
cretario de la Facultad ; los d e m á s es t án encarga

dos de hacer las visitas y las c l ín icas m é d i c a , q u i 
rúrgica y de partos durante las vacaciones. Todos 
son llamados á reemplazar á los ca tedrát i cos en
fermos ó ausentes, pero no hacen parte de los t r i 
bunales de exámenes sino cuando falta un profesor, 
y entonces solo pueden entrar por terceras partes. 
Tienen 2000 francos de dotac ión fija y no t ienen 
ninguna otra obvención eventual. Parece les con
sidera su destino vitalicio. 

C o n respecto ó esto he hecho dos observaciones, 
a' las cuales he creído poder dar mucha importan
cia; he pedido que los agregados hiciesen necesa
riamente liarte de los tribunales de todos los e x á m e 
nes y que fuesen renovados cada Huevéanos . L l a m á n 
doles á hacer parte de los tribunales, se tiene la 
ventaja de tener examinadores j ó v e n e s , llenos de 
celo y que estén al corriente de los descubrimien
tos mas recientes ; ellos representan de otra parte 
el cuerpo de médicos estraños á la Facultad y con
tribuyen á dar a l público las garantías que tiene 
derecho de exigir. 

He combatido vivamente e! sistema de una agre
gación vitalicia: esto seria , he dicho , apagar la 
emulac ión y privar de las ventajas reales á uDa mul
titud de jóvenes capaces, cuyos esfuerzos no pueden 
volverse en provecho de la ciencia y de la humani
dad. ¿ C ó m o es posible suponer que las generacio
nes venideras, s i ellas no ven en perspectiva la 
posibilidad de llegar á posiciones honoríficas , cul
tiven con ardor los diversos ramos del arte de c u 
rar? S i se objeta que los agregados actuales han sido 
nombrados para toda su vida y que desde luego 
no se les podría aplicar una medida retroactiva , yo 
contestaré que sin querer discutir , s i tal es el c a 
rácter de su nomtramienlo , reconozco que podría 
ser injusto el reemplazarlos; pero entonces yo pe
diré que desde ahora se entre en un nuevo camino, 
que se ponga como principio q u e á datar desde hoy 
los agregados, nombrados á m udida que vacaren 
sus píazas , serán temporarios y que inmediatamen
te se proceda por la via de oposiciones a l nombra
miento de cuatro agregados, cuyas funciones es
piren concluidos los nueve años . 

NOMBRAMIENTOS DE LAS PLAZAS DE CATEDRATI
COS Y AGREGADOS. 

Todas las plazas se dan por o p o s i c i ó n ; hay mas 
todavía : los médicos de cámara de la familia real 
(médicos de familia), los de los hospitales y los 
catedráticos del Jardín botánico son nombrados 
por el mismo conducto. N o puedo menos de apro
bar semejante disposición ; pero lo que no podría 
vituperar bastante es la inst i tución de oposiciones 
para hacer pasar los catedráticos de las Facultades 
de una c l a s e á otra mas elevada. Es necesario sa
ber que aqui los catedráticos están divididos en 
tres categorías : catedráticos deentrada, catedrá
ticos de ascenso y catedráticos de término. Estos 
úl t imos están dos con 2000 francos mas que los 
primeros, y los de ascenso 1000 francos mas. V e d 
aqui entretanto la desgraciada disposic ión del re 
glamento tocante á esta materia. 

«Los profesores que quieran pertenecer á mas 
elevada categoría deberán presentarse á concurso. 

«No se podra pasar de una categoría á o t ra , s ino 
después de tres años de ejercicios en la que está 
inmediatamente debajo. 

«Sin embargo de cambiar de categoría queda 
encargado de ja misma asignatura. 

«No versará el concurso sobre el objeto de la 
cátedra vacante , sino sobre otro punto de la cien-
cía médica.» 

A s i , supóngase que el profesor de anatomía sea 
de la tercera clase (de término) y que muere: se 
abrirán dos concursos ; uno para la cátedra, y otro 
para hacer llegar á la tercera clase uno de los pro
fesores de la segunda, teniendo lugar un tercer 
concurso para hacer pasar á esta uno de la p r i 
mera. 

¿ P u e d e imaginarse u n sistema mas raro que 
este? U n hombre de méri to que ha concurrido 
una vez para obtener una cátedra, la ocupará d u 
rante doce á quince años con honor; ya habrá 
adquirido la confianza del público, será elevadd 
su posición social al punto que tenia derecho a 
esperar de sus trabajos , desús talentos, y el celo 
que haya desplegado eu la enseñanza, y será me
nester para que este hombre suba un grado mas 
en el profesorado, que descienda de nuevo ala arena 
con sus competidores de la misma localidad ó con 
otrosdela misma categoría pertenecientes a diversas 
Facultades del reino : y s i la casualidad hace que 
él no sea el nombrado , parecerá de nuevo al día 
siguiente ante un auditorio que habrá sido testigo 
de su denota , y <l l l e ( l f t seguro no tendrá D¡ á 
él n i á sus talentos la deferencia y el respeto que 
es tan ventajoso inspirara los d isc ípulos . Estas c o n . 
sideraciones han herido de tal modo a los profeso-



LA FACULTAD. 

res <!e p r imen v segunda c a t e g o r í a s , que me atrevo 
a afirmar que ninguno de ellos q u e r r á entrar en 
la l id , y que pre fe r i rán mori r todos en el mas 
inferior 'puesto, primero que esponerse a un des» 
aire. .Sieudo esto a s i , ¿qué provecho se espera 
sacar de semejante inst i ineiou ? E n la ac tual idad 
hay en la Facultad de M a d r i d siete profesores de 
entrada (primera clase) uueve de segunda, y dos 
de tercera (de término.) 

N O M B R A M I E N T O S P A R A L A S P L A Z A S D E O E F E D E 
T R A B A J O S ANATOMICOS Y A Y U D A N T E . 

Estas plazas se dan t a m b i é n por concu r so , lo 
que es imposible desaprobar; pero puede eonver-
tirse este concurso en provecho de las co lecc io
nes a n a t ó m i c a s . Porque , por ejemplo , ¿no se es
tablece que la primera prueba ( consista en una 
serie de preparaciones frescas ó secas sobre c ie r 
to n ú m e r o de puntos de a n a t o m í a humana y c o m 
parada? L a Facul tad ó el t r ibuna l del concurso 
i nd i ca r á cuatro meses antes de las pruebas orales , 
el n ú m e r o y naturaleza de las piezas que cada 
candidato deberá preparar durante este t iempo; este 
será un medio poco dispendioso y cierto de e n r i 
quecer los gabinetes y de escitar la e m u l a c i ó n de 
los aspirantes , cuyos nombres s e r á n in -c r ip tos 
bajo cada una de las piezas que hayan hecho. 

CONDICIONES P A R A L A A D M I S I O N A L O S E S T U D I O S 
MEDICOS , Y D E R E C H O S D E E S T O S Y D E R E V A 

L I D A . 

Para ser admit ido á estudiar medic ina se ne
cesi ta: I." ser bachil ler en filosofía : 2." haber 
estudiado en un a ñ o ó menos la q u í m i c a general , 
la m i n e r a l o g í a , la zoología y la b o t á n i c a : 3 .° 
antes de licenciarse d e b e r á probar el d ' s c í p u l o 
que ha seguido en otro un curso de griego , ya sea 
antes de matricularse en la Facu l tad , ya mientras 
hace sus estudios m é d i c o s , mot ivo por el que no 
se comprende el griego en los exigidos para el 
grado de bachi l ler . 

Bas t a rá para demostrar la i nu t i l i dad de este 
grado dar una una tabla de las materias que se 
e n s e ñ a n ; y decir que la mayor parte de los d i s 
c ípulos le obtienen á los I S a ñ o s . 

Primer año. A la edad de d iez . G r a m á t i c a 
castellana ; rudimentos de la lengua latina ; ejer
cicios de calculo a r i t m é t i c o ; nociones de geome
tr ía ; elementos de g e o g r a f í a ; mi to log ía y p r i n c i 
pios de historia general. 

Segundo año. Lengua españo la ; lat ina ; s i n 
taxis y principios de v e r s i ó n ; pr incipios de mo
ral y r e l ig ión ; c o n t i n u a c i ó n de l a his toria y en 
part icular de la de E s p a ñ a . 

Tercer año. C o n t i n u a c i ó n de los id iomas es
pañol y l a t i no ; v e r s i ó n ; c o m p o s i c i ó n en ambos; 
principios de p s i c o l o g í a , i deo log ía y lóg ica ; 
f r ancés . 

Cuarto año. C o n t i n u a c i ó n del id ioma e s p a ñ o l ; 
t r a d u c c i ó n de los c lás icos l a t inos ; c o m p o s i c i ó n . 
Complemento de la a r i t m é t i c a ; á l geb ra hasta las 
ecuaciones de segundo grado inclusives ; geo
m e t r í a , t r i g o n o m e t r í a r e c t i l í n e a , g e o m e t r í a p r á c 
tica ; c o n t i n u a c i ó n del i d i o m a f rancés . 

Quinto año. T r a d u c c i ó n de los c lás icos la t i 
n o s ; elementos de r e t ó r i c a y p o é t i c a ; composi
c ión ; elementos de física con algunas nociones 
de q u í m i c a ; nociones de historia na tura l . 

N o trato de hacer resaltar los numerosos de
fectos de este programa ; me l i m i t a r é á decir que 
es incompleto , y que obl iga a n i ñ o s demasiado 
j ó v e n e s á estudiar materias que no s a b r á n c o m 
prender : asi .-'.¡cede que los bachil leres recibidos 
d e s p u é s de semej,uites estudios no e s t án de m a 
nera a lguna preparados para emprender los estu
dios de las Facultades de medicina y derecho. N o 
solamente es urgente m o d í G c a r e s t e programa, s iuo 
que hay necesidad de prolongar lo menos dos a ñ o s 
los estudios que comprende. 

L o s derechos de estudios 
y r evá l ida suben á una re 
t r ibuc ion anual de. . . . . . 50 francos. 

Por derecho de examen al 
ü n de a ñ o ó 

Total. 55 

L o s que mul t ip l i cados por 
siete años , dan 385 

E l t í t u lo de bachil ler en me
dicina cuesta | 0 0 

E l de l icenciado 750 
Total de derechos del li

cenciado 1.235 

E l d ip lo .n i de doctor , cuesta 750 

Se necesitan dos a ñ o s de 
estudios CO 

Total de derechos del doc* 
tor 2 045 francos (I) . 

NUMERO Dli DISCIPULOS INSCRIPTOS Y LICENCIA
DOS RECIIIIDOS. 

E l n ú m e r o de d i s c ípu los aspirantes ú la l icencia
tura y doctorado , inscriptos en el a ñ o de 1845 
á 1840, ha sido el de 1.030, y el de los l l a m a 
dos prácticos (2) de 815; total . 1845 ; mientras 
que en 1841 —1842 fué el de 2.305. E n 1843— 
1844 no fué mas que de 1 531), y en 1844—1815 
de 1.7651 

Se reciben poco mas de 100 l icenciados por a ñ o . 
En cuanto al n ú m e r o de doctores rec ib idos , no 
s a b r é lijarle aun de una manera aproximat iva ; el 
decreto de setiembre de 1815 que i n s t i t u y ó el 
nuevo doctorado, está t odav í a muy reciente para 
que se le pueda juzgar por sus efectos. pero 
d e s p u é s de ver el p e q u e ñ o n ú m e r o de d i s c í p u l o s 
matr iculados pura adqu i r i r el t í t u lo de doctor , bien 
se puede prever que este numero se rá m u y re
duc ido . 

¿ISo se p o d r á , no se d e b e r á para remediar este 
inconveniente, s i se quiere conservar el doctorado, 
reducir los estudios a ocho a ñ o s en vez do nueve? 
¿ y que inconveniente h a b r í a en s t i p ' í m í r , por ejem
plo, el curso de aná l i s i s q u í m i c a que seria exclusi 
vamente reservado para los aspiran les al doctora
do en farmacia? ¿Qué ventajas pu-den conseguir de 
semejante curso los l icenciados en med ic ina , ya 
p r á c t i c o s y entregados a trabajos de otro g é n e r o , 
cuando deben haber o lvidado casi todo lo que se 
les e n s e ñ ó sobre q u í m i c a teórica, siete a ñ o s antes? 

Y o desea r í a t a m b i é n , y esta reforma me parece 
ind i spensab le , que los derechos de revalida fue
sen notablemente d i sminu idos , al paso que se au 
mentase la suma pagada todos los a ñ o s por los d i s 
c í p u l o s : rec ibiendo un derecho de presentaciou 
casi insignif icante; tos examinadores no tienen i n 
conveniente en c i ta r á los d i s c í p u l o s que 110 han 
satisfecho, mientras no puede ser así si los dere
chos de examen son muy considerables: pero adop
tando esta medida, la equidad exige que los profe
sores no sean perjudicados en sus intereses é i m 
porta s eña l a r l o s una d o t a c i ó n l i ja , d igna de la alta 
posición que ocupan , cualquiera q .e sea el i i ú m e r o 
de e x á m e n e s á que deban asist ir . 

Duración de los estudios, licenciado, doctora* 
do. —Los que ejercen la medicina y la c i rug ía en 
hispana son en tanto n ú m e r o , que Ve puede a l i r -
mar s in duda que no f a l t a r í an los auxi l ios m é d i c o s 
á las poblaciones, aunque se cerrasen las Escuelas 
por 15 a ñ o s . Esta superabundancia de m é d i c o s ha 
obl igado al gobierno, por bien de todos, á hacer la 
o b t e n c i ó n de grados mas d i f icu l tosa . Creo que se 
ha hecho bien cu exigir siete a ñ o s de estudios para 
l icenciarse , no pudiendo ser la d u r a c i ó n de cada 
a ñ o escolar mas que de ocho meses á causa de los 
calores escesivos que re inan en es t ío en aquel pais; 
pero creo t a m b i é n que se ha llevado demasiado 
adelauteesta exigencia , como ya he d i cho , ordenan 
do dos a ñ o s mas para el doctorado. Para m í , seria 
preferible elevar á siete a ñ o s en vez de cinco la 
d u r a c i ó n de los estudios c lás icos ( i n s t r u c c i ó n se
cundaria) y s u p r i m i r el a ñ o de estudios que tiene 
por objeto las ciencias físicas y naturales, que ac
tualmente se exige entre el U a c h i l l e r a t o e t i í i l o s o l í o , 
y el estudio de la medic ina propiamente d icho; 
esta s u p r e s i ó n se rá tanto mas rac ional , cuan toque 
para ser recibidos bachil leres, los d i sc ípu los han de 
haber estudiado las c iencias , que se les e n s e ñ a n de 
nuevo y con mas detalles en ei pr imer a ñ o de los 
estudios m é d i c o s . Por este medio los estudiantes 
de medicina e m p e z a r á n sus trabajos a los 17 a ñ o s 
y p o d r á n obtener á los 24 el t í t u lo de l icenciados 
en met . icina. S i se tiendo á conservar los grados 
de l icenc iado) ' doctor , lo que 110 apruebo por dos 
motivos que d a r é á conocer cuando hable de los 
doctores en fa rmacia , se p o d r á exigir solo un a ñ o 
mas de estudios, durante el que cursaran la h ig ie
ne y la historia de la medic ina . Y a he maniiestado, 
al hablar de! doc torado , que apenas hoy d i sc ípu los 
inscriptos para obtener este t í t u l o . 

B I B L I O T E C A Y G A B I N E T E S . 
L a bibl ioteca de la Facul tad de medicina me ha 

parecido suficiente; está l iecuenlada por bastante 
n ú m e r o de d i s c í p u l o s 

(1) Unos 8.1S0 rs. N . de la R . 
(2) Se llaman prácticos cierto n ú m e r o de d is 

cípulos que existen en virtud de disposiciones ante
riores al decreto de 17 de setiembre de 8-18, el que 
no reconoce mas que licenciados y doctores. Estos 
discípulos terminan actualmente su carrera recibien
do las lecciones de los agregados. No se ha debido 
inscribir uno este a ñ o . 

L o s gabinetes, por el c o n t r a r í o , es tán lejos de coi. 
responder a las necesidades de la época. Nadi 
existe de a n a t o m í a comparada ; no se vé n¡n<>utu 
de esas piezas secas que son el ornato de los'niu. 
seos de F ranc ia . L a s pie/as frescas están dispuesto, 
de tal m o d o , y en medio de l íqu idos tan colora, 
dos , que no pueden servir para el estudio, l.aaiia. 
t o m í a pa to lóg ica apenas esta representada. Noliav 
casi nada sobre la raquitis , y no ewste todavía i, 
m a g u í l i c a co lecc ión de Th ibe r t . Las piezas de eer.i 
m u y numerosas , son la mayor parle buenas v 
m u y i i i t r i i c i ivas ; neto no pocas de ellas qu't 

han debido costar sumas considerables, so» i , , , 
esactas y 110 pueden menos de induc i r en error a loi 
d i s c ípu lo s . Y o he indicado al gobierno los medio) 
eficaces para r emed í . i r prontamente este estado de 
cosas, v 110 i ludo a l i o n a r que dentro de poco prt-
>e l iara el museo a n a t ó m i c o de la Facultad de MJ. 
d r i d otro aspecto 

Te rminada la esposi •ion de todo lo que respena 
á la e n s e ñ a n z a de la medic ina en España , serii 
injusto si no reconociese , á pesar de las imperfec
ciones y clases que he s e ñ a l a d o , los notables 
servicios que e s t á n prestando en estos últimos 
t iempos los hombres esclarecidos que se ocupan 
especialmente de este r amo de la enseñanza. Don 
A n t o n i o ( i i l y Z a r a t e , d i rector de instrucción pii-
b l i c a , y nuestros b e n e m é r i t o s c o m p a ñ e r o s los doc
tores Seonne v Rubio , , miembros del consejo de 
¡ n s t r u c c i o u publ ica 110 ha o cesado, hace alguuos 
a ñ o s , de proponer al gobierno medidas tanto mas 
ú t i l e s , cuanto que era preciso reformar gran nú
mero de insti tuciones viciosas. Animados de U 
mejores in tenc iones , 110 q u e r r á n estos hombres 
dejar su obra imperfec ta , y 110 dudo aprovecharan 
di l igentemente la o c a s i ó n de introducir en los 
reglamentos las mejoras que creo indispensa
bles 

E n una p r ó x i m a carta e x a m i n a r é la enseñanza 
de f a rmac ia , la escuela de veter inar ia , la instilo 
d o n d é l a s comadres , el estado de los hospital**, 
y lodo lo que pertenece a l ejercicio del arte de 
c u r a r , las Academias , etc.— l'ened á hieo, ele, 
etc.— O S C I L A . 

Parte pintoresca. 

onUANOS DE la FECUNDACION IIK I.AS PLANTAS. 

Ocupémonos hoy de los órganos masculinos.-
L o s estambres son en las plantas lo que los ¿nti 
nos sexuales en los animales machos Se compone 
el estambre de una coliimnita. llamada lilainriiln. 
y de un cuerpo mas ó menos abultado, llamada 
antera; si falta esta parte se l lama el etlsetbre 
abortivo, si falta el filamento, la antera M llama 
sentada N o diremos nada de las lumias del Ali
mento que puede ser plano , alesnado, ni di.BI 
longitud variable , n i de sus colores, ele ; diren.ns 
solo que es tá compuesto de un tejido vascular v 
otro p a r e i i q u í m a t o s o , formado de un hacecillo de 
traqueas que se e s l i é n d e n s in rannlirarse He una 
cubierta celular que envuelve este hacecillo y de 
una ep idermis delgada. L a antera es una cspeii' 
de saco semejante a una hoja estrecha plegada so* 
b r e n m i s m a , const i tuyendo asi muchas celdillas 
que. e s t á n llenas de polen ; estas celdillas e*-'»" 
formadas por dos capas de ntrícuh 'S .(lili-reniis; 
una "iierior que no es mas (¡ue una membrana ep¡-
d é r m i c a atravesada de es tomas; y otra interior hu
mada de l i las de ce ld i l las fibrosas reticulares, espi
rales ó anulares. E l polen es el polvo l'eciiiidaute 
que l lena los u t r í c u l o s . 

Considerados los estambres on su eo ijmito "* 
ofrecen algunas variedades que conviene nnwr. 
Si el n ú m e r o du estambres escede al d« 'os P « w " 
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los ó al de los s é p a l o s , aquellos son desiguales, 
y mas largos los del centro o los pe r i f é r i co s . L l a -
¡nanse didinamos los estambres que se hal lan 
en n ú m e r o de cuatro , h d b i e n d o ¡ d o s mas largos, 
oomo sucede en las labiadas (f. i ) ! tetradin a\ 
utos son aquellos que e s t án en n ú m e r o de seis-
de los cuales dos son mas cortos que los otros 
cuatro, como en las cruciferas (f. 2). L o s es, 
tambres pueden estar libres ó adheridos. S i esta 
adherencia se verifica entre las anteras resulta 
un pequeño c i l i n d r o atravesado por el p i s t i l o , y 
loman estas plantas el nombre de singenesias o 
tinanteréa* (f. 3). S i esta a d h e s i ó n se verifica 
entre los filamentos , se da á cada grupo el n o m 
bre de adelfas; y por consiguiente sino hay mas 
que un grupo , los estambres se l l aman monadel-
Jos (f. 4 ) : diadelfos (i. 5 ) , cuando forman dos 
manojos en los que todos los es tambres , menos 
uno, const i tuyen una adelfa, son triadelfos (f. C); 
jientadelfos (f. 7 ) , cuando hay t r e s , c inco g r u 
pos , y polladelfos cuando hay muchos. 

an t e r io r , casi rosado , de dos pulgadas de longi 
tud , y se encuentra en el reino de V a l e n c i a , en 
la baja C a t a l u ñ a , y en A r a g ó n . 

L a s plantas a c o t i l e d ó n e a s carecen de estambres, 
en t é r m i n o s que muchos b o t á n i c o s han negado 
a estas plantas los ó r g a n o s reproductores; pero se 
han reconocido en muchas de ellas varios ó r g a 
nos que d e s e m p e ñ a n las funciones de anteras y se 
l laman anteridias Consisten estos ó r g a n o s en 
una especie de s a j u i t o s , oblongos generalmente, 
formados por una membrana muy delgada com
puesta de una sola capa de celdi l las , y llenos de 
un pereuquima semifluido con celdi l las t a m b i é n , 
que en su interior dejan ver un movimiento de 
ro tac ión muy activo ejecutado por un cuerpecil lo 
IJIamenloso semejante a un animal i to provisto 
de cabeza y cola . A veces las anteridias se ha
llan envueltas por la masa del tejido inmedia to , 
ó solo adhireutes por su parte in fer ior : véase 
íf. 8) la enlor id ia dé un musgo ; y (f. 9) dos u t r í 
culos encerrando cada uno un an ima l i t o . 

Escorpión de Europa {Fig. i0) . P e r t e u e c e á 
1» clase de los a r á c n i d o s . S u cuerpo, de una p u l 
gada de l o n g i t u d , es negro y aplastado; el ab
domen se termtua eu un garfio compuesto de 
seis articulaciones, de las cuales la ú l t i m a acaba 
en una punta muy aguda: en esta estreinidad 
hay dos p e q u e ñ o s orificios destinados á dar salida 
a un humor venenoso contenido en un reservo-
no interior. D e sus parles laterales y superiores 
parten dos patas semejantes á una niauo con dos 
dedos, móvi l el uno sobre el o t r o : tieue ocho 
tarsos de a tres a r t i cu la ' iones . E l ó r g a u o dest ina
do a la secrecinn del veneno tiene una m e m b r a 
na córnea que encierra dos g l á n d u l a s amar i l l a s , 
compuestas de granulaciones muy apretadas , y 
ademas hay un reservorio para contener el vene
no. Se hal la este e sco rp ión á los 44" de lat i tud en 
el mediodía de la F ranc i a , cu Piovenza etc. H a y 
otro, cuya patria es España , que se diferencia poco 
del an ter ior , es de un color mas claro que el 
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L a picadura del e sco rp ión , en el hombre rara 
vez ocasiona la muerte , pero d e s p u é s de haber sido 
p i c a d o , se siente un vivo dolor en la p a r t e , en 
¡a cual se presenta una mancha roja que se es-
tiende poco á poco y se pone negra eu el centro; 
hay t u m e f a c c i ó n y suelen formarse flictenas. M u 
chas personas esperimentan convulsiones locales 
ó generales , se desarrolla un movimiento febr i l , 
hay v ó m i t o s , s í n c o p e s , dolores en todos los 
miembros , y aun del i r io . Pero no todos las escor
piones producen s í n t o m a s tan graves : las picadu
ras del de F ranc i a y el de España tienen menos 
trascendencia que los de otras partes. 

E l tratamiento consiste en el amoniaco l í q u i d o , 
tomado inter ior y esteriormente , la triaca , el v i 
no generoso muy aromat izado , los sudor í f i cos , 
las tisanas preparadas con las plantas cruciferas, 
y los tóp icos emolientes y aceitosos. A veces con
vienen t a m b i é n las ventosas y los vejigatorio; ap l i 
cados sobre la parte afecta. 

Sección neutral. 

Madrid \ I de Octubre de I 8 Í G . 
A N T O N I O D E L C A M P O Y L L A N O S . 

DÉ LA ETIOLOGÍA E N CIRUGÍA, 

Por A . A L Q I J I E , profesor agregado de la Facul* 
tad de medicina de Montpettier , ge/e de los 
trabajos anatómicos , ele , etc.. , traducido al 
español por- A N T O N I O D E L C A M P O Y L L A N O S , 
profesor de cirugía , socio fundador de ta 
Academia quirúrgica matritense y cirujano 
titular de Torre-Pedro Gil. 

(Continuación.) 
Aunque las causas de esta clase sean general

mente especiales y es tén ligadas con frecuencia a la 
especie de lesiones que les siguen , no se debe , s iu 
embargo , basar sobre ellas la d i s t i n c i ó n de las en
fermedades. Las her idas , por e jemplo, s e g ú n m u 
chos autores (S. Coopcr , d ic t . c lur , t. I I , p. 264), 
se dis t inguen en heridas por instrumentos punzan 
tes , cortantes , contundentes , etc., esta manera de 
considerar las heridas esternas es v i c io sa , porque 
el mismo agente vulnerante puede produci r lesiones 
de forma diversa. A s i una piedra ó un palo lanza
dos con fuerza y obl icuamente , determina a lgu
nas veces una sección l impia de los tegumentos, 
como lo hace ordinar iamente un cuch i l lo ó un 
sable : del mismo modo un p u ñ a l ó un cuch i l lo 
causan una so luc ión de cont inuidad que tiene todos 
los caracteres de una p i cadu ra : uu ins t rumento 
redondo y c ó n i c o , tal como un p u n z o u , da lugar 
á p e q u e ñ a s heridas, perfectamente semejantes á 
las que produce un estilete romo ó dos cortantes. 
Estas dis t inciones son de la mas alta importancia 
en medicina legal . 

Muchas de estas causas propias de las enferme
dades q u i r ú r g i c a s permanecen algunas veces laten
tes en el seno de la e c o n o m í a por espacio de m u 
chos dias , meses ó a ñ o s como lo prueba frecuente
mente la historia de la sífilis y de la rabia . En ton
ces, ¿qué circunstancia es necesaria para producir 
el desarrollo del mal interno ? U n a c i rcuns tanc ia , a 
menudo de poca impor tanc ia , una i m p u l s i ó n l igera 
y de especie muy diversa ; aqui una leve c o n t u s i ó n 
de la mama es seguida del desarrollo de un c á n 
cer ; a l l i una orquitis es el pr incipio de un sarco-
cele ; en ciertos tugetos una caída ligera sobre la 

rodi l la trae consigo un tumor b l a n c o , en otros 
una insolación produce una ú lce ra dartrosa de la 
cara. ¿ C r e e r e m o s que estos débi les go lpes , estas 
ligeras ca ídas , estas intemperies const i tuyen las 
verdaderas causas del mal? S i n los vicios dar t ro-
so, escrofuloso y canceroso, estas alteraciones pa
tológicas j a m á s se hubieran presentado. Estos vicios 
in ternos , como los v i rus , los venenos v las fuertes 
acciones vulnerantes, son las verdaderas causas 
deteriniqan4es.de los s in ton ías morbosos , p á r a l o s 
cuales life circunstancias precedentes han sido p u 
ras provocaciones , y desde aqui el nombre de o c a » 
síonales dado á estas circunstancias accesorias, i n 
capaces de producir por sí solas n i n g ú n efecto pa
to lóg ico . pero susceptibles de desarrollar las lesio
nes latentes, de modo que cuando Petit y Delpech 
refieren casos de fractura del h ú m e r o en el mo
mento de un ligero esfuerzo muscular ; cuando B o -
yer y Vigarous ci tan la historia de lujaciones verifi
cadas bajo la influencia de un movimiento l igero 
de un miembro ó de la m a n d í b u l a inferior ; cuando 
Monlegg ia y el profesor Dubrue í l cuentan hechos 
de aneurismas de la a o r t a , sobrevenidos á conse-
c u m e i a de fatigas comunes en los artesanos, estos 
débi les esfuerzos musculares no podr ían ser mi ra 
dos de otra suerte que como condiciones accesorias 
v simples ocasiones de la a p a r i c i ó n de enfermeda
des , cuyo sugeto llevaba en s í la causa pr inc ipal . 
Estas condiciones provocatrices obran o rd inar ia 
mente cuando la causa determinante existe ya en 
el centro de la e c o n o m í a , y rara VPZ con las i n 
fluencias p a t o g é n i c a s esternas. A s i los proyectiles 
lanzados por las armas de fuego no tienen necesi
dad de eit constancias ocasionales para produci r sus 
efectos habituales, lo mismo que los v i r u s , las 
miasmas y los venenos tienen una inf luencia d i 
recta y por lo c o m ú n independiente de las p rovo ' 
(•aciones inmediatas ó lejanas. Todav ía en ciertos 
casos, las ha las , los instrumentos cortantes y los 
virus hal lan alguna ayuda en las impulsaciones 
ocasionales. E s , pues, importante no confundi r 
eu la misma ca tegor ía tedas ias acciones p a t o g é n i 
cas , porque hayan concurr ido á la p r o d u c c i ó n de 
una enfermedad q u i r ú r g i c a . Se lee , por ejemplo, 
que e\ c ánce r del ú t e r o es causado por el abuso 
del co i to , la m a s t u r b a c i ó n , su in f l amac ión c r ó n i 
ca, los partos laboriosos, las afecciones tristes, etc. , 
s in que se establezca frecuentemente una d i s t i n c i ó n 
entre el valor de cada una de estas diversas c o n d i 
ciones morb í f i cas . Esta falta de d i s t inc ión l leva 
consigo errores en la p r á c t i c a , asi como en t e o r í a , 
porque si no vemos mas que acciones locales « 
irr i tantes , descubriremos solamente una i n d i c a 
ción y un solo orden de medios t e r a p é u t i c o s . 

L a c o m p a r a c i ó n que acabamos de hacer entre las 
causas ocasionales y determinantes , nos conduce á 
hablar de las diátesis Y a lo hemos s e ñ a l a d o y la 
observac ión lo demuestra todos los d ías ; los v i rus , 
los miasmas y otras muchas causas de enfermeda
des reputadas q u i r ú r g i c a s , permanecen latentes 
durante uu tiempo , algunas veces muy largo. P u e -

l den, , por consiguiente , existir lesiones internas 
sin manifestarse por n i n g ú n s í n t o m a en ind iv iduos 
cuyo csterior ofrezca todos los caracteres de lasa - -
l u d : esto es lo que aqui se entiende por diátesis, 
verdadera afección latente de la e c o n o m í a h u m a n a . 
A s i las escrofuias, el reumatismo y la gota se ma
nifiestan y frecuentemente se ocul tan d e s p u é s á lo 
interior cié! organismo para permanecer all í aguar
dando á que nuevas ocasiones provoquen su reapa
r ic ión . "Todo cánce r en su origen , dice el profesor 
Delpech (I) , es s í n t o m a de una d i á t e s i s part icular , 
cuyo principio n i asiento p r imi t ivo se conoce. Es 
cierto que el cánce r se manifiesta frecuentemente 
eu la época de la s u p r e s i ó n definit iva de los mens
truos , de las hemorroides , d e s p u é s de una larga 
afección de la g l á n d u l a mamar i a 0 del t e s t í cu lo , 
per el reumatismo , á consecuencia de una contu
s ión ó de cualquiera h e r i d a , etc. ¿ P e r o qué rango 
se puede asignar á semejantes circunstancias por 
re lac ión á la p r o d u c c i ó n de la enfermedad ? ¿F.sta 
ú l t i m a no existe s in su intervención? Una afecc ión 
que presenta en su curso tantas circunstancias 
pa r t i cu la res , ¿ n o deja suponer alguna cosa pro
pia en sus causas esenciales que interese las c o n 
diciones fundamentales d é l a c o n s t i t u c i ó n ? » S i n 
duda alguna : y esta viciación del organismo entero 
es la afecc ión morbosa que quedando frecuente
mente en el estado latente o d ia tcs ico , se m a n i 
fiesta bajo la influencia de circunstancias ocasio
nales ante toda operación , volviendo ineficaces de
masiadas veces los recursos mas eucrguos de la 

(1) Trait.des matad reput. chimrg.; tomo III, 
p á g , Ulti. 
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Desconocer la existencia de estas d i á t e s i s es 
n e « a r las consecuencias forzadas de una sana l o -
t í i c a , es esponerse a las equivocaciones diarias de 
los prácticos que creen á los cáus t i cos (I) o a i 
instrumento cortante capaces de curar las ú l c e r a s 
sifilíticas (2), las p ú s t u l a s d.irtrosas , las obstruc
ciones escrofulosas de los ganglios (3) y los dife
rentes efectos de las afecciones d i a t é s i c a s . A s i ves 
mos todos los dias á los p r ác t i co s j ó v e n e s , y nos
otros hemos caido en este defecto como otros m u 
chos , e m p e ñ a r s e en estirpar tumores escirrosos; 
mientras que llegando a l fio de su carrera estos 
mismos hombres reconocen , como Scarpa , Boyer 
y Delpech que, en la m a y o r í a de casos , el mal se 
reproduce , que la acc ión tóp ica es muy á menudo 
impoten te , y que las medios i n t e rnos , si el arte 
los posee, s e rán mucho mas convenientes. S in 
embargo , hay casos en que habiendo cesado de 
obrar las d iá tes i s y estando localizada la a l t e r a c i ó n 
o r g á n i c a , pueden tener un escrito completo los 
recursos operatorios. « U n a o b s e r v a c i ó n , cuya 
prueba he podido a d q u i r i r , dice el profesor Ser-
r e ^ ) , es que en el curso de las enfermedcdes dichas 
cons t i tuc iona les , sucede que el vic io parece por 
ú l t i m o alojarse sobre un punto muy c i rcunscr i to 
del cuerpo y que no puede desde entonces ser des-
truido mas que por la ab lac ión misma de la parte 
con tamiuada . Igualmente he cre ído poder pe rmi 
t i rme operar en donde otros muchos cirujanos pro
bablemente hubiesen t i tubeado; la d i s t i n c i ó n es 
dif íc i l de hacer , convengo , pero no deja de 
ex is t i r » 

L a s d iá tes i s constituyen las afecciones latentes 
y las causas esenciales de muchas enfermedades 
q u i r ú r g i c a s ; ellas no deben confundirse con las 
disposiciones ó predisposiciones á las eufermeda-
d e s , con las cuales se las retiue frecuentemente 
mas bien por el lenguaje que per la v o l u n t a d , co
mo se ve en las obras mas estimadas. E n este caso 
no hay masque un error de pa labras ; no asi en 
los autores que, negando las d i á t e s i s á todas las 
lesiones ocu l t a s , admi ten s implemente las d i spn-
siones o r g á n i c a s y locales. « L o s partidarios de la 
doctr ina de la i r r i t a c i ó n , dice M r . C h o m e l (5), ha
b í a n propuesto designar por la palabra d i á t e s i s , 
aquella d i spos ic ión que tiene u n ó r g a n o á ser afec
tado de una enfermedad c u a l q u i e r a , y ellos han 
admi t ido t a m b i é n las d i á t e s i s g á s t r i c a , pul mona 1, 
c e r e b r a l , uterina , etc. Esta p r o p e n s i ó n o r g á n i c a á 
hacerse el sitio de lesiones p a t o l ó g i c a s , es una dis 
pos ic ión : asi la g l á n d u l a mamar ia y el t e s t í cu lo 
tienen una apt i tud para ser acometidos de escirro; 
las art iculaciones e s t á n mas dispuestas que otras 
partes del esqueleto á ser alteradas por la caries. 
Cuando la e c o n o m í a reunida es f a v o r a b l e á la pro- ' 
ducc ion de ta l g é n e r o ó especie de enfermedades; 
estoes una d i s p o s i c i ó n ó p r ed i spos i c ión general de 
que todo ind iv iduo nos ofrece un ejemplo; en efecto, 
toda persona, por su e d a d , t emperamento , se
s o , e t c . , es apta para contraer tal les ión morbosa 
con preferencia á otra . A s i la infancia está sujeta 
á las u ñ a s , el croup , a l a s obstrucciones del sis
tema l i n f á t i co ; la juventud esta dispuesta á las en
fermedades escrofulosas y á las vené reas ; Ma v i r i 
l i d a d á las alteraciones de los ó r g a n o s pelvianos 
y á las hemorroides ; l a vejez favorece el desarrol lo 
de las lesiones g é n í t o - u r i n a r t a s , de la catarata y 
de la sordera. E n los indiv iduos de temperamento 
s a n g u í n e o se manifiestan las enfermedades in f la 
mator ias , el reumatismo ar t icular y las f l egmas ía s ; 
e l temperamento nervioso lleva consigo frecuen
temente la p roducc ión de la neuralgia facial ú otras, 
los espasmos parciales de! canal de la uretra y las 
estrecheces nerviosas; el temperamento bi l ioso de
te rmina con frecuencia complicaciones biliosas en 
las heridas de cabeza y favorece las lesiones secun
darias del h í g a d o . S i consideramos el sexo, h a l l a 
remos una cond ic ión predisponente á ciertas en
fermedades q u i r ú r g i c a s : s in mencionar ahora las 
al teraciones pa to lóg icas de los ó r g a n o s genitales, 
es fácil notar u n n ú m e r o mayor de c á l c u l o s en los 
hombres que en las mugeres; lo m i s m o que la 
r e t e n c i ó n de o r i n a , tan rara en este sexo, se ven 
todos los dias hernias inguinales en el p r i m e r o , y 
poco frecuentes en el segundo, que por el cont rar io 
son mas numerosas las hernias c ru r a l e s ; por ú l 
t i m o , todos conocemos la mul t ip l ic idad de can-
• * • . — . , 

(1) C a n g n o í n , Esposé complet de sa méthode 
Traite, e tc . , 1838. 

(2) Devergic , Cliniflue des maladies syphilili-
<píes , in cuarto , 1833. 

(3) Velpeau , med. oper., segunde edition. 
(4) Traite de parí, de restaurer , la face , etc 

pag .53 . , , ' 
(5) Eléments de pathologie genérale , p á e . 90. 

segunda edición. ' ' 

ceres de la mama en la muger y su rareza en e] 
hombre . 

Acabamos de enumerar ciertas disposiciones á las 
enfermedades, cons ide iando el estado normal del 
cuerpo h u m a n o ; existen ademas muchas aptitudes 
pa to lóg icas , l igadas á una modi f i cac ión morbosa y 
ya existe de una parte ó de todo el organismo. Por 
largo t iempo se ha disent ido y se disiente t o d a v í a 
sobre el peligro á la inocu idad del aire i n t r o d u c i d o 
en nuestras partes. « ¿ P í o se ha exajerado aqui co-
como en otros s i t io=, dice el profesor F a g e s ( l ) , 
los efectos perniciosos de la i m p r e s i ó n del airo so
bre las partes internas? ¿ N o seria mas acertado 
decir que la inf luencia d a ñ o s a del aire es mas bien 
debida a l estado p a t o l ó g i c o de las partes sobre las 
cuales ejerce su a c c i ó n , y á sus cualidades viciosas, 
que no ó su s imple i m p r e s i ó n ? » A s i un ó r g a n o ya 
acometido una vez queda por esto mismo dispuesto 
á ser atacado de nuevo de la misma les ión , ya sea 
que los tejidos no hayan recobrado enteramente 
su estado p r i m i t i v o , ó que su vi ta l idad quede v i c i o 
samente modificada. I'or manera que una pr imera 
lu jac ión dispone, a numerosas dislocaciones en la 
misma a r t i c u l a c i ó n ; las Irritaciones y las hiper-
secreciones de la p r ó s t a t a se renuevan fácilmente 
d e s p u é s de haber s ido curadas una pr imera ó se
gunda vez ; un reblandecimiento ce rebra l , aunque 
tratado comple tamente , no dispone menos al i n d i 
v iduo a ser acometido de la misma d e g r a d a c i ó n or
g á n i c a . 

Exis te otro pr inc ip io p a t o l ó g i c o l igado á la eco
n o m í a del i n d i v i d u o , de que debemos decir aqui 
algunas pala tiras : queremos hablar de la iuflueucia 
de la fuerza moral sobre la fuerza v i t a l , ó de lo 
mora l sobre las afecciones morbosas y las enfer
medades q u i r ú r g i c a s . Y a hemos hablado de la c o n 
m o c i ó n que sobreviene d e s p u é s d é l a s heridas ó las 
operaciones q u i r ú r g i c a s : esta terr ible a fecc ión 
morbosa puede reconocer por causa una i m p r e s i ó n 
mora l m u y v i v a , una csci tacion apasionada pro
funda : el habito del lenguaje ha hecho pasar ya 
en la c o n s e r v a c i ó n o rd ina r i a la espresion de conmo
ción m o r a l para designar este efecto p a t o l ó g i c o . 
T o d o el i n u n d ó s e acuerda del fin de S ó f o c l e s , e l 
cua l q u e d ó muerto al saber los honores que sus 
conciudadanos Je otorgaban. D i o n i s i o , t i rano de 
S i racusa , esperimenta un fin semejante (S): al re
c i b i r la noticia de la espulsinii de los franceses de 
M i l á n , P a l m a , Plasencia y algunas otras ciudades, 
el papa León X c o n c i b i ó tal a legr ía , que c a v ó en 
estado convuls ivo seguido de delire y de U muerte 
al tercer c l in . el 2 de dic iembre de 1521. Dessault 
ha referido frecuentemente que habiendo tenido 
que pract icar la tal la á un m a y o r d o m o , tenia tan 
poca confianza en la d i spos i c ión mora l del sugeto, 
que t e m í a vivamente verle sucumbi r durante la 
e jecuc ión de la o p e r a c i ó n por el efecto de la c o n 
m o c i ó n moral ; este cé l eb re c i rujano no h á b i l s ino 
juzgado demasiado bien de su enfermo ; hnbi<>iido 
colocado á este en la pos ic ión ordinar ia i la ctsto-
tomia , ü e s s a u l t hizo con el dedo sobre el p e r i n é 
el s imulacro de la i n c i s i ó n , y al momento este 
hombre cayó en un aplomamiento nervioso v m u 
rió á los pocos instantes. Ciertamente que'es i m 
posible en este caso invocar una lesión lísioa ana
t ó m i c a para esphear una muerte tan r á p i d a ; la le
s ión de las fuerzas vitales es solo capaz de produ
c i r semejantes resultados. A esta influencia de lo 
moral sobre la fuerza vi tal conviene ademas referir 
muchas lesiones c o n g é n i t a s del feto l lamadas an 
tojos maternales. A t r i b u y e n d o todas las lesiones 
morbosas á los d e s ó r d e n e s del sistema nervioso, 
Lohs te in , reconoce t a m b i é n en las al teracio
nes pa to lóg icas del producto de la concepc ión los 
efectos de las afeccionos nerviosas de la madre . 
Nosotros creemos sin trabajo que los espasmos y 
las convulsiones de que la muger en c in ta es aco
metida pueden comunicarse al feto , como Chaus 
s i e r , madama L a c h a p e l l e y casi todos los t o c ó l o 
gos refieren ejemplos : de aqui los estrabismos , los 
pies cont rahechos , las contracciones musculares 
que el c é l e b r e Delpech a t r i b u í a el pr imero en F r a n 
cia á la afección de las fuerzas nerviosas (3). N o s 
otros creemos poder a ñ a d i r que muchas alteracio
nes desarrolladas en los i n d i v i d u o s , v í c t imas de 
la h i p o c o n d r í a ó m e l a n c o l í a , son los efectos de 
la afección mora l cont inua y no la causa o rd ina 
ria como ciertos autores q u e r í a n . L a s per turbacio
nes morales se vuelven frecuentemente serias c o m 
plicaciones de enfermedades q u i r ú r g i c a s : se han 
tenido muchas ocasiones de comprobar que las he
r idas en los soldados del part ido vencedor eran 

(1) Thése, concours pour le professorat, 1814, 
p á g . 4. 

(2) Anat. patholog, tomo I , pág ina 186 , etc. 
(3) Orthomoph; Monpe l l , , 1828, t., p. 83 , etc. 

mucho menos graves que en los vencidos • l o s d 
los nos ofrecen laminen demasiados ejemplos 

K M odiando de este modo la inl lueneia moral 
m é d i c o operador puedo destruir la y conducir •• ú' 
pronta c u r a c i ó n y aun u t i l i zar los efectos vital 
de. la c o n m o c i ó n moral como medio terapéutico s 
sabe que. uno de los resultados de esta afección esl-
r e l a j ac ión ó d i s m i n u c i ó n del movimiento circuí-/ 
t o r i o , y aun su s u s p e n s i ó n , la d i sminuc ión del 
temperatura y Ifl tendencia de la sangre a coa°ula' 
se en ciertos puntos : este resultado fué puesto/ 
p r á c t i c a en un caso demasiado notable para deis! 
de referirlo a q u i . C o l o t , tan couocido en la liiotc 
m í a , hab í a practicado la tal la p e r i n e a l á un n e r 

sonaje de alta d i s t i n c i ó n , en el cual habiendo so
brevenido la reacc ión se emplearon sangrías tin 
e n é r g i c a s , que la i n f l a m a c i ó n fué combatida \ 
cesó ; pero pocos dias d e s p u é s sobrevino una he
morragia considerable por la herida perineal: h». 
hiendo sido l lamado Colo t no pudo estraer nías 
sangre de nuevo , porque el sugeto se hallaba ani 
qu i iadn por consecuencia de. las emisiones satinu¡. 
neas ya practicadas. E n tal estado, ¿ qué partido 
t o m a r ? E l enfermo i b j ¡i s u c u m b i r , porque b 
c o m p r e s i ó n y todos los medios hemostát icos ertn 
insuf ic ien tes ; en peligro tan imiuente y por una i|p 
esas inspiraciones que caracterizan al genio , t\ 
preguntar el m o r i b u n d o a l i n é d i t o «si no había 
n i n g ú n medio que intentar para salvarle» Colot 
e s c l a m ó : \akl ¡no tenor , absolutamente ni» 
guno , es preciso resignarte ú morir! Estas ps, 
l ab ra s , pronunciadas con sentido ap lomo, hirie
ron tan profundamente al en fe rmo , que cayó en 
s í n c o p e ; la hemorragia se detuvo y la curación fue 
r á p i d a (I) . 

E n todo el curso de este trabajo nos hemos es
forzado en demostrar la m o v i l i d a d constante de 
todos los actos de la e c o n o m í a humana , á fin de 
i n c u l c a r e n el estudio de los f e n ó m e n o s ese espíritu 
de probabi l idad y no de c á l c u l o m a t e m á t i c o que se 
quiere falsamente apl icar á la ciencia del hombre. 
Esta viciosa tendencia de muchos autores, es el 
origen de tantos debates sobre los mas evidentes 
objetos : la cues t i ón hereditaria nos da una prueba 
bien manifiesta. ¿ Q u é co-a mas evidente que la 
t r a s m i s i ó n de muchas enfermedades de padres a 
hijos á favor de la g e n e r a c i ó n ? Y sin embargo este 
resoltado tan patente de la s imple observación lia 
sido contestado y negado por hombres de mérito. 
A s i el profesor I\auehir se vio obligado en el si
glo X V I I a declararse contra las paradojas de cier
tos autores de su época « T o d o s los médicos grie
gos, á r a b e s v latinos, dice, e s t án de acuerdo respecto 
á la herencia de muchas e n f e r m e d a d e s . ° Este cé
lebre practico se lamenta de que algunos escritores 
rechacen toda t r a s m i s i ó n d é l a s afecciones morbosas 
por la p r o c r e a c i ó n , estando tan persuadidos que 
estos m é d i c o s defienden un e r r o r , que no teme 
asegurar que esto era contra la convicción de su 
propia conciencia , y con el ú n i c o fin de brillar por 
su e s p í r i t u . Ent re los antagonistas de la herencia, 
se nota ron a d m i r a c i ó n a L o t u s , Uno de los hom
bres ma*uotables del ú l t i m o s i g l o , que compuso 
s o b r e e s t á materia una memoria que lué premiada 
por lá Academia de Dí jon . B r o w n pretendía que 
las enfermedades l lamadas hereditarias eran el sin-
pie efecto de la i m i t a c i ó n de los hijos en presen
cia de sus padres acometidos de ciertas lesiones 
morbosas. ¿ Se concibe la posibi l idad de semejante 
paradoja empleada con respecto á las neurosis, por 
e i emplo? p e r o , ¿ c ó m o pueden considerarse como 
resultado de la ¡ i lu tac ión la catarata, el defecto de 
long i tud de los miembros y otras lesiones orgáni
cas? L a c é l e b r e escuela de los solidistas y la « 
Broussais (2 ) , han quer ido admi t i r una simple 
i r r i t ab i l i dad local y heredi tar ia , y se comprende por 
q u é era necesaria solamente la ' i r r i tac ión trasmi
t ida á estos s i s t e m á t i c o s . Po r ú l t i m o , reciente
mente el profesor P i o r r y y otros autores han sido 
conducidos , pr imero , a negar la herencia de las 
e s c r ó f u l a s , fundados en cá l cu los numér icos , y 
adoptarla mas tarde bajo la inf luencia de una nue
va e s t a d í s t i c a . 

Estas consecuencias opuestas del método numé
r i co nos manifiestan la r a z ó n del error de los anta
gonistas de que hab lamos : si en lugar de estudiar 
esta cues t ión e t io lóg tca , no siguiendo las leyes de 
la cer t idumbre física s ino s e g ú n las de la certi
dumbre moral ó del cá l cu lo de las probabilidades, 
estos escritores hubieran t a m b i é n conducido á « te 
examen el verdadero e sp í r i t u de la ciencia médica, 
h a b r í a n reconocido con trabajo que frecuenteinen-

(1) S e r r é , lecous orales ; noviembre 1837. 
(2) Díction. abregé des seienecs med . , tomo 9, 
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te, pero no s i empre , las enfermedades se c o m u n i -
M n de los padres á sus descendientes. N i n g u n a 
causa perteneciente al hombre es invar iab le . ¿ P o r 
qué la herencia se habia de mostrar diferente? Hasta 
existen leyes generales de este modo de trastnisiou 
recientemente formuladas por el profesor R i s u e ñ o 
de Amador (11, de que nos vamos á ocupar en se
guida. 

(Se continuará.) 

Actos del Gobierno. 

MINISTERIO DELA GUEKIIA. 

Continúa el reglamento del cuerpo de sanidad 
militar. 

DEL SkRVICIO SANITARIO DE ULTRAMAR. 
A r t . 154 Formaran parte integrante, del cuer

po desan idad mi l i t a r de la P e n í n s u l a los profeso
res que se destinen al servicio del e jé rc i to de U l 
tramar, y t e n d r á n las mismas ventajas y obl iga
ciones que para los de F.spaña se designan en 
este reg lamento , c o m p r e n d i é n d o l e s igualmente 
todas las d e m á s disposiciones prescritas en el 
mismo. 

A r t . 155. C o m p o n d r á n el personal facultativo 
del cuerpo en aquellos domin ios por ahora , y s i n 
perjuicio de lo que puedan exigir en lo sucesivo 
las necesidades del se rv ic io , las clases y n ú m e r o 
de ind iv iduos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan. E n 
la isla de Cuba un vice-director de med ic ina , 
gefe de aquel d i s t r i t o , en la forma que lo son 
los de las c a p i t a n í a s generales de la P e n í n s u l a ; 
u n vice-consultor con el cargo de secretario de 
aquel gefe y el de sust i tuir le en ausencias y en
fermedades, y 20 méd icos ayudantes pr imeros, 
que se d i s t r i b u i r á n en los cuerpos veteranos de 
in fan te r ía de l ínea y ligera , caba l l e r í a y ar t i l le r ía 
de aquella i s l a , á escepcion de las c o m p a ñ í a s de 
Volun ta r ios de m é r i t o , y en los regimientos de 
cabal le r ía voluntarios de la Habana y dragones 
de Matanzas y en el ba t a l lón de P u e r t o - P r í n c i p e 
de mi l ic ias discipl inadas. E n la isla de Puerto-
R i c o , u n consultor para la d i recc ión del servicio 
de aquel distr i to y cuatro m é d i c o s ayudantes 
primeros para los tres regimientos peninsulares 
y el bat,ilion de a r t i l l e r í a que existen en la misma . 
En las islas F i l i p ina s un vice-director y un vice-
cousul ior , que d e s e m p e ñ a r a n las funciones que 
se asignan a los de igual clase en la is la de C u b a , 
y 10 méd icos ayudantes primeros para los cuerpos 
veteranos de in fan te r í a , caba l l e r í a y a r t i l l e r í a y 
para el ba t a l l ón de granaderos de L u z o u y las 
secciones de granaderos de marina correspon-
dientes i las mi l ic ias discipl inadas de aquellas 
islas. 

A r t . 156. Se concederá el empleo inmediato , 
aunque s in a n t i g ü e d a d en la c lase , á todos los 
médicos que pasen á servir á U l t r a m a r , escepto 
á aquellos que por no haber vacante ¡en la clase 
inmediata superior solici ten ser destinados en la 
misma a que perteue/can en la P e n í n s u l a . 

A r t . 157. Para proveer las vacantes que ocurran 
en el personal facultativo de U l t r a m a r , la direc
ción general hará las propuestas correspondientes, 
invitando previamente á pasar á aquellos domin ios , 
primero á los profesores de la clase cuya vacante 
nava de c u b r i r s e ; á falta de estos á los i n d i 
viduos de la clase inmediata infer ior que por 
su a n t i g ü e d a d se hallen del centro a r r iba de la 
escala, y en su defecto á los que se encuentren 
del centro abajo de la m i s m a , pref i r iéndose siem
pre para estos destinos á los mas antiguos que lo 
soliciten. 

Art . 158. E n el caso de que n inguno de los 
referidos indiv iduos quisiese voluntariamente ser 
destinado á U l t r a m a r , la d i r ecc ión general pro-
pondrá para cubr i r la vacante , con el ascenso que 
se espresa en el art . 156 , al profesor de la clase 
inmediata inferior que tenga por conveniente, 
quien deberá pasar á servir su nuevo destino s in 
escusa ni pretesto a lguno . 

Ar t . 159. Los m é d i c o s que destinen á las po
sesiones de A m é r i c a y As ia conservaran al volver 
a España los empleos superiores á su clase efcc.ti-
*• míe se les hubiese confer ido , siempre que l le
ven en el servicio de aquellos dominios seis a ñ o s 
cumplidos, á contar desde el dia de su embarque 
Pasado dicho plazo pod ran , previa s o l i c i t u d , re
gresar ala P e n í n s u l a , esperando, s in embargo, para 

(1) Leçons orales, ju in 1813. 

verificarlo á que se presente su reemplazo, y se rán 
colocados en el destino que por su clase electiva le 
cor responda , con el goce del sueldo y las cons i 
deraciones del empleo que hubiesen obtenido en 
aquellas islas. Los que t rascurridos los seis a ñ o s 
quisieren c o n t i n u a r e n aquellos d o m i n i o s , queda
ran privados de obtener los ascensos de escala que 
puedan c o r r e s p o n d e r á s mientras permanezcan en 
ellos. L o s que regresen antes del i i empoj ind icado , 
no tendrau derecho á otras ventajas que las corres
pondientes á su clase, efectiva. 

A r t . ICO. E l sueldo de los m é d i c o s castrenses 
de U l t r a m a r será el asignado a los de sus respec
tivas clases de. la Pen ín su l a , con el aumento c o n 
siguiente á la diferencia de moneda que se usa 
en aquellas islas en la forma que se practica con 
los d e m á s empleados. 

A r t . 161. L o s méd icos que pasen á U l t r a m a r 
ocuparan en el escalafón general del cuerpo el 
lugar que les corresponda por su a n t i g ü e d a d en 
la clase efectiva á que pertenezcan , e n t e n d i é n d o 
se por tal aquella á que hubiesen ascendido por 
rigorosa a n t i g ü e d a d ó por elección s e g ú n lo dis
puesto en este reglamento , y no los empleos que 
se les confiera por su t r a s l ac ión a los dominios 
de A m é r i c a y A s i a ; en cuya consecuencia opta
ran como los de la P e n í n s u l a á los ascensos que 
en este concepto les corresponda por las vacan
tes que ocurran en el cuerpo , sin perjuicio de 
que c o n t i n ú e n en sus misinos destinos si por d i 
cha causa no debiesen obtener un empleo supe
r ior al que es tén d e s e m p e ñ a n d o , en cuyo caso 
se les r e se rva rá el ascenso para cuando regresen 
á la P e n í n s u l a . 

A r t . 162. L o s méd icos que en el dia sirven 
en aquellos e jérc i tos s e r á n clasificados para su 
co locac ión en el escalafón general del cuerpo se
g ú n la a n t i g ü e d a d que tengan en la clase inme
diata in fe r io ra que hubiesen pertenecido ú l t i m a 
mente , c o n s i d e r á n d o s e sus actuales empleos , es
cepto el de segundos ayudantes , como concedi
dos con arreglo á las disposiciones de los a r t í c u 
los 156 y 1 5 9 , á no ser que les hubiese corres* 
pondido el ascenso á dichos empleos por su 
mayor a n t i g ü e d a d respectivamente q..e los de 
igual clase en la P e n í n s u l a . 

A r t . 163. L o s vice-directores y (lemas m é d i c o s 
de e jérc i to de las posesiones de Ultramar desem
p e ñ a r a n el servicio da su respectivo cargo en la 
propia forma que los de la P e n í n s u l a , salvas 
las variaciones que puedan exigir las c i rcuns tan
cias particulares de aquellas islas en algunos 
actos del servicio y dete imine el gobierno de 
acuerdo con los capitanes generales de las mismas, 
oyendo á la d i recc ión general. 

A r t . 164. S i n embargo de que los hospitales 
mili tares de. U l t r a m a r se hallan bajo la inmedia ta 
dependencia del minis ter io de Hacienda , los ge-
fes de sanidad de aquellos distritos inspecciona
ran cada 15 dias el hospital del punto de su 
res idenc ia , y anualmente á lo menos y siempre 
que fuere necesario ó lo determine el c a p i t á n 
general todos los del d is t r i to de su cargo , á l i u 
de dar cuenta á este y á la d i recc ión de. la asis 
tencia que se presta é n ellos á los mil i tares en
fermos , y proponerles las medidas que c o n s i 
deren conducetites para mejorarle en todos c o n 
ceptos. 

A r t . 165. E n caso de guerra ó de que por 
cualquier motivo se organice una d iv i s ión espedi-
cionaria en aquellas i s l a s , el gefe de sanidad 
respect ivo, de acuerdo con el c a p i t á n general , 
nombrara los profesores provisionales y pract ican
tes necesarios para e l servicio de los hospitales 
v brigadas facultativas indispensables, encargando 
al vice c o n s u l t o r , s i lo hubiese , ó en su defecto 
al profesor mas a n t i g u o , la d i r ecc ión de l servicio 
de sanidad de d icha d iv is ión , á no ser que la 
mandase el m i smo c a p i t á n g e n e r a l , en cuyo caso 
deberá a c o m p a ñ a r l e el gefe desan idad , procediendo 
en todo con arreglo á lo que en esta parte se 
dispone en el presente reglamento. 

A r t . 166. Ademas de los m é d i c o s efectivos 
que han de componer el personal facultativo de l 
cuerpo de U l t r a m a r s e g ú n se espresa en el a r t í c u l o 
155, se nombra ran por el c a p i t á n general res
pectivo , á propuesta del gefe de s a n i d a d , todos 
los profesores que fueren necesarios para asisten 
cía de los regimientos de mi l i c i a s discipl inadas 
y otros cuerpos , fortalezas y destacamentos exis
tentes en aquellos d o m i n i o s , los cuales han de 
d e s e m p e ñ a r este servicio gratui tamente y con los 
honores de segundos ayudantes si tuviesen los 
grados literarios que se requiereu al efecto, s in 
perjuicio de las d e m á s gracias a que se hagan 
acreedores por su buen compor tamien to , depen
diendo en el ejercicio de sus destinos del gefe de 

sanidad en los mismos t é r m i n o s que los profesores 
efectivos. 

DISPOSICIONES GENERALES. 
A r t . 167. L o s profesores del cuerpo de sanidad 

m i l i t a r , antes de encargarse.de los destinos pa
ra que sean nombrados, d e b e r á n presentarse : los 
getes de distri to a l cap i t án general respectivo; 
los profesores de hospital al gefe facultativo del 
d i s t r i t o , siempre que vayan destinados al punto 
de su residencia, . o pasen por é l ; y si fuere a 
o t r o , al g o b e r n a d o r - ó comandante de armas 
correspondiente, dando inmediatamente parte á 
su gefe natural , quien a s ¡ e n t l n o c o m o ¿ Q 0 ( r o 

caso lo p o n d r á en conocimiento del c a p i t á n gene
r a l , y los de cuerpo y establecimientos m i l i t a 
res a los getes-respectivos de los mismos v al 
de sanidad eu la forma prevenida para los de hos
pitales. 

A r t . 168. Hecho lo que se previene en el ar
t iculo a n t e r i o r , el profesor tom3rá posesión de 
su destino , d á n d o s e l e á reconocer cou arreglo á 
o rdenanza : a los gefes en la orden de la pfaza-
a los p r o í e s o r e s destinados á los hospitales á 
todos los empleados de estos establecimientos ' y 
ademas en la orden de la plaza á los que lo fueren 
á puntos situados fuera del en que reside el 
c a p i t á n general ; y á los de los cuerpos y esta
blecimientos mili tares , en la o'rden del dia de 
los m i s m o s , espresando en todos los casos el 
empleo facultativo y la clase m i l i t a r a que se 
hallen asimilados , á fin de que se Ies guarden 
las consideraciones y respetos debidos , confor
me a lo prevenido en este reglamento. 

A r t . 16». Todo profesor del cuerpo al t tasla-
darse , con cualquiera motivo que sea, de un d i s 
tr i to á o t r o , d e b e r á dar parte con opor tunidad 
de su salida y llegada á los respectivos gefes 
de sanidad y a los de los distr i tos por donde 
transite , y los de los cuerpos lo l iaran igualmente 
siempre que muden de residencia en un mismo 
dis t r i to . 

A r t . "170. N i n g ú n ind iv iduo del cuerpo de 
sanidad m i l i t a r podrá escusarse de d e s e m p e ñ a r 
los destinos ó comisiones propias de su ins t i tu to 
que se le confieran por las autoridades compe
tentes , s e g ú n lo establecido eu el presente reg la 
m e n t o , n i separarse de su actual destino s in au 
t o r i z a c i ó n de sus gefes. L o s que infr injan estas 
disposiciones, se rán suspensos de sus empleos , v 
quedaran sujetos al resultado de la sumar ia que 
d e b e r á ins t rui rse . 

A r t . 171. L o s profesores de sanidad podran 
permutar sus destinos con los de otros de igua l 
clase, haciendo »1 efecto los interesados la corres
pondiente so l ic i tud á la d i r ecc ión , que esta, 
o ído el parecer de los gefes de sanidad de los 
distr i tos donde aquellos residan , elevara con su 
informe al gobierno para que resuelva lo que tenga-
por couveuiente. 

A r t 172. E n todos los actos del servicio se 
presentaran los indiv iduos del cuerpo de sanidad 
mi l i ta r de uniforme. 

A r t . 173. Se prohibe á los profesores del euer-
po de sanidad mi l i t a r espedir certificaciones f a c u l 
tativas á ind iv iduo alguno del e jé rc i to s in que 
preceda orden por escrito de sus gefes respec
tivos. 

A r t . 174. Los capitanes generales no podran 
nombrar por sí n i n g ú n profesor para los actos 
del servicio facultativo que se ofrecieren , s ino re
clamar los que fuesen precisos para su d e s e m p e ñ o 
del gefe de sauidad del d i s t r i to . 

A r t . 175. Todos los destinos del cuerpo de 
s a n i d a d , asi efectivos como eventuales, se pro
veerán á propuesta de la d i r e c c i ó n en la forma 
prevenida en este r eg lamento , y n i n g ú n gefe m i l i 
tar n i otra autor idad p o d r á conferirlos por sí á 
i nd iv iduo a l g u n o , l i m i t á n d o s e ó dar cuenta de las 
vacantes que o c u r r a n , y á manifestarlas necesida
des del servicio que en casos estraordinarios pu
diesen sobrevenir , para que este se cubra siempre 
por el orden establecido eu el mismo. 

A r t . 176. L o s gefes de los cuerpos, colegios y 
establecimientos mil i tares no podran suspender n i 
separar por sí de su destino á los profesores que 
sirvan en e l los ; y caso de parecerles conveniente 
la a d o p c i ó n de a lguna de estas disposiciones, d a 
r á n parte , esponiendo las razones que para e l lo 
t uv ie sen , a l inspector ó director general respec
t i v o , qu ien lo t ras ladará á la d i recc ión general de 
s an idad , y esta lo elevará con su informe a l go
bierno para la resolución que estime justa . 

A r t . 177. E n punto á licencias temporales, los 
profesores de sanidad estaran sujetos á las m i s m a s 
reglas que los oficiales del ejérci to. 

(Se concluirá.) 
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S a n l d n t l m i l i t a r . 
R E A L E S ÓRDENES. 

1(¡ Noviembre. Concediendo licencia absoluta 
para separarse del se rv ic io , al pr imer ayudante de 
farmacia, 1). J o s é S i m ó n . 

i d . i d . Invalidando la renuncia de ascensos , al 
primer avndante de medicina y c i rug ía del hospi
tal militar de Pa lma , D . Femando AVerler. 

Revista 
DE PERIODICOS ESTRANGEROS. 

l i a C l í n i c a d e I W o n t p e l l l e r . 
Enfisema y absceso gangrenoso- del pulmón.— 

M . Bricheteau ha demostrado . en una pieza de 
a n a t o m í a p a t o l ó g i c a , un pu lmón enfisematoso que 
presentaba un pequeño loco purulento hacia el 
v é r t i c e , y una porc ión gangrenosa al rededor de 
la cual se veian porciones de p u l m ó n hepatizado. 
Hacia la base y sobre l i parle lateral Babia una 
estension considerable enlísematosa que s imulaba 
bien algunas asas intestinales de n i ñ o . Insuflando 
a i r e , en los bronquios se le hacia llegar á las partes 
enf i sématosas y se aumentaba su d i s tens ión . 

L a en fe rma ,á quien per tenec ía este p u l m ó n , no 
habia tenido una disnea notable , y solo al l i n d e 
su enfermedad a r ro jó algunos esputos sanguinolen
tos , fét idos y de olor gangrenoso. L a a u s c u l t a c i ó n 
n o d i ó s e ñ a f d e cavernas, n i de tisis tuberculosa. 
H a b i a ademas una hipertrofia del c o r a z ó n recono
cida durante la v i d a ; y algunos cuerpos fibrosos 
en la matr iz de que no se habia manifestado n i n 
g ú n s í n t o m a . 

Retención de orina por un quiste hidalidico: 
observación recogida por M. it James. — U n 
hombre padecía una re t enc ión de orina , aunque 
el cateterismo daba salida á una cierta cantidad de 
este l í q u i d o cuando se pract icaba; s in embargo, 
los s í n t o m a s generales y la tumefacc ión abdomi
nal pe rs i s t í an lo mismo ; la acc ión del cateterismo 
fué insuficiente y lo mismo la p u n c i ó n , y el e n 
fermo m u r i ó al dia siguiente de la o b s e r v a c i ó n . F.n 
la autopsia se ha l ló un quiste h i d n t í d i c o vo lumino
so , adherido al ep íp lon y sobre todo á la parte su 
perior de la vejiga. L a pres ión que ejercía contra 
esta viscera habia d iv id ido su cavidad iu te r ior en 
dos porciones aisladas. L a or ina no podía pasar 
de Ja una á la otra . A s i se esplica la persistencia 
de los accidentes, a pesar de la sal ida de una 
cantidad notable de or ina á t r avés de la abertura 
hecha por la p u n c i ó n . 

Viruelas d los S7 años de edad: caso curioso 
observada por Al. Giltete — U n a s e ñ o r a de 87 a ñ o s 
de edad, que generalmente gozaba de buena sa
lud , y que tenia en la frente una c i ca t r i z de 
viruela c o n t r a í d a en la c u n a , fué atacada de virue
las confluentes; e r u p c i ó n que se m a n i f e s t ó sobre 
todo en la cara, a c o m p a ñ a d a de tumefacc ión ; t am
b ién se encontraron en la lengua , en el velo del 
paladar y en la far inge. 

Revista 
DE HOSPITALES NACIONALES. 

H o s p i t a l g e n e r a l . 
Caso de amenorrea con prolaxus de la vagina; 

escirro escoriado del cuello del útero , compli
cado con tisis tuberculosa que produjo la muer
te.—-Una joven de 32 a ñ o s , temperamento nervioso 
l i n f á t i c o , c o n s t i t u c i ó n buena, c o n f o r m a c i ó n t í s i ca , 
de vida desarreglada y penosa , se le a u m e n t ó la 
e s c o r i a c i ó n y la t i s i s , le qu i tó la vida á pesar de 
haber empleado todos los medios recomendables 

en tan terrible enfermedad. Se hizo la autopsia 
pasadas las veinticuatro horas. L a vagina salia fue
ra de ta vulva mas de cuatro dedos ; abierta la ca
vidad abdomina l se e n c o n t r ó la matr iz voluminosa 
y sus ligamentos anchos, distendidos considerable
mente ; s u s t r a j o este ó r g a n o con los l igamentos 
ya referidos v ademas los redondos v la parte su* 
perior de la vagina 1.a estremidad infer ior del 
cuel lo y orif ic io estenio del ú t e r o estaban c o n s i 
derablemente engrosados y su superficie u l ce ra j a ; 
esta a l t e r ac ión se estendia como dos pulgadas, 
mediando cerca de cuatro hasta el or i f ic io in terno, 
que no presentaba mas a l t e r a c i ó n que estar su con
ducto obl i terado, la matr iz del volumen de la cabe
za de un feto de todo t iempo, con un t u b é r c u l o del 
vo lumen de un garbanzo en su parte anter ior; hecha 
una inc i s ión en su parte posterior . se e n c o n t r ó en 
su cavidad una mola ca rnosa , cuya superficie es
terna ó uterina estaba rodeada de una i n c r u s t a c i ó n 
ca lcá rea de dos l íneas de grueso ; en su centro ba
hía un espacio como el vo lumen de una avel lana , 
blanco y lo d e m á s compuesto de fibras o capas 
c o n c é n t r i c a s ; los pulmones estaban llenos de tu
b é r c u l o s , unos eñ s u p u r a c i ó n y otros reb landec i 
dos é indurados . 

Caso de herida penetrante al pecho sin lesión 
pneumonica , curado d los ocho día».—Un 
adulto de 30 a ñ o s , de temperamento s a n g u í n e o , 
c o n s t i t u c i ó n y c o n f o r m a c i ó n buena , el d ía 5 de 
setiembre r e c i b i ó una he r ida , situada entre la sesla 
y s é t i m a cost i l la verdadera del lado de recho ; ha
bia enfisema , el que d e s a p a r e c i ó d e s p u é s de ha 
berle curado por primera i n t e n c i ó n con tiras de 
ag lu t inan te , hi las y vendaje de cuerpo bien ajus
tado. C o m o este ha habido tres, y todos han tenido 
el mismo buen éx i t o . Todos estos á los diez dias 
ya estaban curados , s in quedarle lo mas m í 
n i m o . 

¡Muchos son los jóvenes y p ú b e r o s atacado? de 
v i r u e l a s , erisipelas s imple y llegmanosa c o m p l i c a 
das con afecciones internas en ambos sexos ; a l 
gunos han muerto d e s p u é s de haberse compl icado , 
va con una p u l m o n í a in tensa , ya con una nie-
n ingo encefalit is , y ya como una sastro-entero-
hepatit is á pesar de haber empleado el plan 
an t i f log í s t i co directo ; otros se han c u r a d o , que 
son los m a s , a beneficio de lo< an t i f l og í s t i cos , 
ya directos ó ind i rec tos , a c o m p a ñ a d o s á veces de 
¡os refrigerantes y algunos sudor í f icos al p r inc ip io 
de l a ' d o l e n c i a , estando en d i s p o s i c i ó n de levan
tarse á los veint ic inco dias. 

Revista 
DE SOCIEDADES NACIONALES 

A c a d e m i a d e E s c u l a p i o . 
Sesión inaugural celebrada el dia 15 de no* 

viembre.—F.ra la una del dia y una numerosa 
concurrencia ocupaba ya el espacioso sa lón de la 
Academia . Ten ia la presidencia _ el Sr . D . Juan 
F'rancisco S á n c h e z , m é d i c o de c á m a r a de S. SI. y 
director de la c o r p o r a c i ó n . F.l otro director , don 
J o a q u í n Hyse rn , estaba á su derecha. 1). B a r t o l o m é 
O b r a d o r , D . Vicente Asnero y algunas otras no
tabilidades m é d i c a s rodeaban la mesa de la presi
dencia. Varias comisiones de corporaciones c i en t í 
ficas y algunos redactores de pe r iód icos pol í t icos y 
m é d i c o s y ademas lodos los socios y muchos es
tudiantes de la F 'acu l tad , completaban el i lustrado 
p ú b l i c o que con su s i lencio religioso esperaba el 
solemne acto que iba á tener lugar muy en breve. 

K n electo ; a la una y cuarto el s e ñ o r secretario 
general leyó el acta de la ses ión del a ñ o anter ior , 
la l is ta de cargos , de los socios de honor y m é r i t o 
de los trabajos presentados en el curso de 1845 
al 4 6 , haciendo m e n c i ó n honorí f ica del difunto don 
Tomas L ó p e z Espada que t a m b i é n h a b í a s ido se 

cretario general da. la c o r p o r a c i ó n . Desnue* u t 
una memoria h i s tó r i ca manifestando el 0 r ñ w " 
progreso de la Academia , compre7dVido°h>Tn 

. . I : I M . I . . i . 1 t . , . l , .,1 " • »a<V«» . . 1. , | 

i0.0 ver lo 
para los i 
memoria 

siones del todo el curso y haciendo ver lo útil 
es la existencia de esta sociedad para lósalo ,» , / ' ' 1 1 

m é d i c o s y f a r m a c é u t i c o s . Esta memoria 
con sent imiento v filosofía. r • • • escrita 

l ú e escuchada con 
gusto y la creemos de bastante m é r i t o . 

A c t o con t inuo el doctor I). Ildefonso Martínez 
levo un br i l lante discurso, l leno de animaciuo y | 
rasgos e l o c u e n t í s i m o s . F.l tema que se propuso" (V 
esponer que la doctr ina h ipnc rá i í ca es esencial 
mente practica , que en l o q u e en ella hay co, 
s ignado son verdades que se sostienen á través A 
tantos siglos , y que por consiguiente para prom»! 
sar en las ciencias m é d i c a s era necesario alejarnos 
de las t e o r í a s , conc luyendo con llaglios que | , 
med ic ina está fundada en la o b s e r v a c i ó n : que S e 

e s p e r í m e n t e , que se observe , que se acumulen 
hechos y d e s p u é s de tener una buena copia de ellos 
que se comparen y se formen deducciones , tales 
fueron las ideas emi t idas por el orador. F.l honilire 
t eó r i co es perjudicial , en su coacepto: las conrea,, 
ciones filosóficas caen y quedan solo para ocupar 
la a t e n c i ó n de la h is tor ia . E l hombre practico deia 
mas beneficien i la human idad ; sus trabajos ntlefi 
son infructuosos. Ksta fué la teoría que desarrollo 
el Sr . M a r t í n e z ; habiendo antes hecho un bosquejo 
biográf ico de los b e n e m é r i t o ) socios 1). Tomas 
López Espada y I). Franc isco Garc ía Aeiinotite. 
proponiendo que sus nombres y sus méritos seati 
consignados en un cuadro que la Academia delie 
colocar en el s a l ó n de sesiones. Conc luvó haciendo 
un elogio de la medicina pa t r ia , citando varios de 
nuestros autores ant iguos que eslau injustamente 
o lv idados . 

L a sesjon te rmino á las dos y media, y el señor 
secretario a n u n c i ó que el s á b a d o 21 del corriente, 
á las siete de la noche, el socio de n ú m e r o I). Anas
tasio G a r c í a L ó p e z p r e s e n t a r í a una memoria acerca 
del s u e ñ o . 

Parece que hay mucha a n i m a c i ó n entre los socios; 
que se disponen trabajos apreeiablfs y se desra 
sostener a la Academia cu su apogeo y en sus ala
rias en tan poco tiempo a I j u r n l a s Esto , y la con-
fraternidad que debe r e i n a r , no podrá menos de 
l lamar ind iv iduos á su seno y ser un modelo de 
asoc iac ión y de vi r tud entre la juventud estudiosa 

Variedades. 
1.1 gnbternn acaba de dar una disposición que. 

m e r e c e r á los elogios de todos los amantes de la 
humanidad . A consecuencia de un sabio informe, 
dado por el Sr . D Pedro Mar ía Rub io , se ha nom
brado una c o m i s i ó n que emienda del modo de 
l levar a cabo el establecimiento de una casa de 
locos en Madr id Kn el n ú m e r o que sigue inserta
remos el razonado informe que acabamos de men
ta r , puesto que es muy d igno de que tenga toda 
la pub l ic idad debida. Por el se ve lo que es esa rasa 
de Orates de Z a r a g o z a , tan celebrada; lo mucho 
que falta hacer para elevar este ramo de benefi
cencia públ ica al estado que la civilización exige. 
T a m b i é n hemos visto en este informe queS. M. 
cede el terreno necesario para d icho establecimiento 
en uno de sus reales s i t ios . 

E n las gracias que S. M . se ha dignado dispensar 
por real orden de 7 del actual , con motivo del 
fausto acontecimiento de su regio enlace, ha tenido 
á bien conceder al S r . í ) . J o s é María López , cate
d r á t i c o de pa to log ía general en la Facultad de me
dicina de esta corte , los honores de director del 
cuerpo de m é d i c o s - c i r u j a n o s de la armada. 

M A D R I D - 1 8 4 6 - I M P R E N T A D E SUAREZ, 

calle de Relatores, n . 1". 

P U N T O S D E SUSCR1C10N. Se admiten s u s c r i c í o n e s por menos de un a ñ o , y el pago p o d r á hacerse todos os meses .i r azón de 6 r s . en M a d r i d , ) ' I l 0 r 

mestres en provincia á razón d e 7 r s . al mes. Los que adelantasen el pago de un semestre, solo p a g a r á n en Madr id 3 í rs . , y en provincia 40. Los que adelantaseniM 
año entero, p a g a r á n en Madr id 66 rs. , y en provincia 7 8 . - E l año de suscricion empezó en octubre de iHVó, y t e r m i n a r á en setiembre de 18'i6. l'nra los premios granaos 
s c a d m i t i r á n s u s c r i c i o n e s en cualquiera mes y d i a , bajo la condic ión de satisfacer en el acto,ademas del mes corriente,el valor c o r r c s p o n d i c u t c á los meses trascurrí!»* 
del a ñ o , como s i la suscr ic ion se hubiese hecho en l . ° d e octubre. Esta ú l t i m a clase de suscritores no r ec ib i r á los nú meros del pe r iód ico anteriores á la fecho de la sus
c r i c ion , sino en el caso de tenerlos sobrantesla Empresa . —Roy los hay sobrantes desde el pr imer n ú m e r o i n c l u s i v e . - E l s u s c r i t o r que dejase de pagar un mes,sobre a 
r«cibir el per iódico , no e n t r a r á en suerte para los premios hasta que se satisfaga lo que hubiese dejado de pagar. i. 

PUNTOS D E S U S C R I C I O N . M A D R I D . — E n la Dirección y Redacción del periódico, calle de A t o c h a , n ú m e r o 96 , cuarto p r inc ipa l de la i z q u i e r d a . — P ? T . . 0 

la Facultad de Medicina { antes Colegio de San Carlos.)—Monier , Carrera de San G e r ó n i m o . — P o r t e r í a de la Facultad de Farmacia. —Establéeme'• 
f a r m a c é u t i c o de García , calle de A t o c h a . n . 2 o . — P n o v i N C i A S . - -Barcelona S a u r t , calle a n c h a . - C á d i z , l ibrer ía de Bosck, calle de la Verónica . -Valencia , Anar , 
f fu rnacéu t ico .—Sant iago , Porterlade la Universidad.—En las l i b r e r í a s principales y administraciones de Correos. r _ e o s 

En cualquier punto de la P e n í n s u l a que se desee el p e r i ó d i c o , se rec ib i rá á domic i l io , remitiendo á favor del di rector , franca de porte ,una l ibranza contra to 
por el valor de un t r imes t re , semestre ó de l a suscricion de un a ñ o , s e g ú n lo arr iba espuesto . -No se admiten cartas no franquedas. 

tn-


